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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rby y la K bin a  Regente (Q. D. G .) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 

sin novedad en sn importante salnd.

S u s c r ip c ió n  n a c io n a l  v o lu n t a r ia  p a r a  a t e n 
d e r  a l  f o m e n t o  d e  l a  M a r i n a  y  g a s t o s  d e  
la  guerra.

PESETAS

Suma anterior................................. 16.522.870‘4:7
Sres. Jefes y Oficiales del segundo batallón del 

regimiento Infantería Vad Ras, núm. 50.
Un dia de haber del mes de Ju lio .................  215‘68

D. Simón López y herm ano.............................. 2.000

Ingresado hasta hoy en el Banco de España  16.525.086‘15
Idem id. id. en las provincias...............................  8.281,131‘52

Total g eneral ..............................................  24.806.217‘67

(Se continuará,.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Jesús Carlos Al- 

moína y Caballero, Fiscal de Audiencia provincial, ce
sante, y de conformidad con lo prevenido en el art. 238 
de la ley provisional sobre organización del Poder ju 
dicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en jubilarle con el1 haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia»

Alejandro Groizard.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Manuel Campo Fernández, sen-* 
tenciado á muerte por la Audiencia de Oviedo en causa 
sobre asesinato:

Teniendo en cuenta que no ha concurrido en el h e 
cho más circunstancia que la de parentesco, que por la 
naturaleza de aquél debió apreciarse en este caso 
como agravante:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora y con el 
Consejo de Estado en pleno, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes la pena de 
muerte impuesta al reo Manuel Campo Fernández en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins- ¡ 
tancia elevada por Miguel García Aznar en solicitud j 
de que se le indulte de la pena de seis años, ocho me- j 
ses y un día de prisión mayor que la Audiencia de Va- ; 
lladolid le impuso en causa sobre atentado y lesiones: 

Teniendo en cuenta la buena conducta del penado 
y el perdón de la parte ofendida, y que de haberse casti
gado separadamente los delitos, la pena hubiese sido 
menor:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con lo con
sultado por la Sección de Gracia y Justicia del Conse
jo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en rebajar al reo Miguel García Aznar dos 
años y cuatro meses de la mencionada pena impuesta.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel Cleto Moreno Sánchez en 
solicitud de indulto de la pena de doce años de prisión 
mayor que la Audiencia de Albacete le impuso en cau
sa sobre homicidio:

Teniendo en cuenta la naturaleza y circunstancias 
que concurrieron en el delito, la buena conducta del 
penado y su edad al delinquir:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel Cleto Moreno Sánchez 
de la mitad de la condena impuesta en esta causa.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por José Bonias López en solicitud de 
que se le indulte de la pena de cadena perpetua que le 
fué impuesta por la Audiencia de Valencia en causa 
sobre robo con detención bajo rescate:

Considerando los caracteres relativamente benignos 
de la ejecución del delito, y que el reo lleva cumplidos 
veintiún años de la pena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala senten
ciadora, con lo consultado por la Sección de Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de  Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar á  José Bonias López la pena 
impuesta en esta causa por la de cadena temporal en 
toda su extensión.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro d* Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Visto el expediente instruido con motivo de la in s
tancia elevada por Faustino García Pérez en solicitud 
de indulto de la pena de ocho años y un día de prisión 
mayor que la Audiencia de Valencia le impuso en cau
sa sobre homicidio:

Teniendo en cuenta que pudo el Tribunal imponer 
1 al reo una pena menor, con arreglo al art. 87 del Có

digo, la intachable conducta del penado y que el in 
dulto no perjudica á tercero:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Faustino García Pérez de l a  
cuarta parte de la condena.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Sebastián Pagés y Enriqueta Do- 
menech en solicitud de indulto de las penas de seis 
años y un día de presidio mayor, y  seis años y  un d ia  
de prisión mayor, que respectivamente le fueron im
puestas por la Audiencia de Gerona en causa sobre su
posición de parto:

Considerando las circunstancias que concurrieron 
en el delito y el móvil á que ̂ obedeció, así como la bue
na conducta de los reos:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora y con la Sec
ción de Estado y Gracia y  Justicia del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á los recurrentes de la mitad del 
resto de sus respectivas condenas.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Alejandro Groizard.
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Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Pedro 'Ventura Prats en solicitud 
de que se indulte á su hijo Pedro Ventura Badía de la 
pena de un año y nueve meses de presidio correccional 
que en causa sobre estafa le impuso la Audiencia de 
Barcelona:

Teniendo en cuenta que el padre del penado ha in
demnizado á los perjudicados por el delito; que éstos 
no han negado su perdón al reo, y apreciando también 
la excelente conducta de éste, anterior y posterior al 
delito:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia dé indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, y conformándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en rebajar á Pedro Ventura Badía la tercera 
parte de la condena que se le impuso.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Graoia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel Serrano Expósito en solici
tud de indulto de la pena de cadena perpetua que la 
Audiencia de Valencia le impuso en causa sobre ase
sinato:

Considerando la buena conducta del reo; el tiempo 
que ha extinguido ya de condena, que se aproxima á 
diez y siete años, y los humanitarios servicios que 
prestó salvando de una muerte cierta, en unión de 
otros confinados, á cuatro niños que estuvieron á pun 
to de ahogarse, servició que le valió ser propuesto 
para una gracia por el Comandante general de Ceuta: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Gracia y Justicia del Conse
jo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar al reo Manuel Serrano Expósito 
la pena impuesta en esta causa por la de cadena tem
poral en toda su extensión.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Josticia,

Alejandro Groizard.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Saturnino Martín en solicitud de 
que se indulte á Julián Martín Bejarano de las penas 
de cadena perpetua y ocho años y un. día de presidio 
mayor que en causas sobre parricidio y tentativa del 
mismo delito le fueron impuestas por la Audiencia de 
Toledo y por el Tribunal Supremo:

Considerando la intachable conducta del reo antes 
y  después de delinquir, y el mucho tiempo que lleva 
extinguiendo condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oídas las Salas sentenciadoras, de acuerdo con lo 
consultado y el Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar al reo Julián Martín Bejarano 
la pena de cadena perpetua por la de cadena tempo
ral en toda su extensión.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro G roizard.

MISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En atención á las circunstancias que concurren en 

el Teniente General D. Arsenio Linares y Pombo, Co
mandante general de la provincia de Santiago de Cuba;
á los extraordinarios servicios que lleva prestados en 
el Ejército de la indicada isla, y muy especialmente en

consideración al relevante mérito que ha contraído y  
pericia militar que ha demostrado desde que comenzó 
el asedio de la plaza de Santiago, rechazando, con 
gloria para nuestras armas, los ataques de numerosas 
fuerzas enemigas, hasta que fué gravemente herido en 
los combates librados el día 1.° del corriente mes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R bina Regente del Reino, j

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe del citado Ejército, y de acuerdo con el Consejo- 
de Ministros, la Gran Cruz de la Orden militar de Ma- | 
ría Cristina. j

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel C orrea.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de División D. Nicolás del Rey y González; 
á los extraordinarios servicios que prestó como segun
do Cabo de la Capitanía general de Filipinas y Subins
pector de las Armas de Infantería y Caballería de di
chas islas, y muy especialmente en consideración al 
distinguido mérito que contrajo como Comandante g e 
neral de las provincias de Manila y Morong, dirigiendo 
operaciones en dicho territorio y practicando en el Pu- 
ray y Bau-bon reconocimientos que dieron por resul
tado la completa extinción de partidas insurrectas y el 
restablecimiento de comunicaciones con la capital;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz pensionada de la Orden del 
Mérito militar designada para premiar servicios de 
guerra.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M igue! C orrea.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Vicente Ruiz Sarralde, á sus 
servicios en el Ejército de Filipinas, y muy especial
mente en consideración al distinguido mérito que con
trajo como Jefe de una brigada de operaciones en las 
realizadas sobre Amadeo, Yudang y Méndez Núñez, y  
posteriormente como Comandante general del Centro 
de Luzón en las llevadas á cabo hasta fin de Septiem
bre del año próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz pensionada de la Orden del 
Mérito militar, designada para premiar servicios de 
guerra.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel C orrea.

En atención á los relevantes méritos contraídos en el 
Ejército de Cuba por el General de Brigada D. Joaquín 
Vara de Rey y Rubio; á los extraordinarios servicios 
que prestó desde fin de Enero último, tomando parte en 
las operaciones llevadas á cabo en la jurisdicción de 
Holguín, dirigiendo las realizadas después sobre Sierra 
Maestra, Malayegua y Dilón, y concurriendo á los he
chos de armas habidos en San Jorge, Manacas, Solio 
Serafina, Baracoa y Güira Limonares, y muy especial
mente en consideración á su distinguido comporta
miento dirigiendo del 20 al 22 de Mayo próximo pasa
do las operaciones y combates de Palma, Cuchillos y  
San José;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de 1 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden militar de María 
Cristina.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocien
tos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa»

En atención á Jas circunstancias que csacurren eni 
el Coronel de Infantería D. Manuel Ruiz Rs,ñoy;: á foss 
servicios que lleva prestados en el Ejército de Cuba, y  
muy especialmente en consideración al distinguido-mé
rito que contrajo formando parte de la columna que- 
desde Manzanillo fué en socorro de la plaza de Santia
go, y siendo herido en uno de los combates librados-en: 
tan arriesgada operación;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l  R e y  D :. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de General de Brigada, coa la an
tigüedad de 3 del corriente mes.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Cotírea.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Alejo Lasarte y Carreras cese en el cargo de Vocal de 
la segunda Sección de la Junta Consultiva de Guerra 
y pase á la Sección de reserva del Estado Mayor ge
neral del Ejército, por hallarse comprendido en el ar
tículo 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883;; quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que ha 
desempeñado dicho cometido.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guefra,
M iguel C orrea.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la segunda Sección de 
la Junta Consultiva de Guerra al General de Brigada 
D. Eugenio de Eugenio y Martínez, actual Jefe de la 
brigada de Ingenieros para instrucción del primer 
Cuerpo de Ejérelto.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocien-* 
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la brigada de Ingenie
ros para instrucción del primer Cuerpo de Ejército al 
General de Brigada D. Felipe Martín del Yerro y Villa- 
pellecín, que actualmente desempeña el cargo de Co
mandante general de Ingenieros del octavo Cuerpo de 
Ejército.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,
M iguel C orrea.

Con arreglo á lo dispuesto en Mi decreto de 11 de 
Noviembre de 1896; ,s

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
«o XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal extraordinario de la Jun
ta Consultiva de Guerra al General de Brigada D. Ra
fael Loste y Mateos, actual Jefe de Estado Mayor del 
quinto Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á.veinte de Julio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del CoroDel de Caballería, núm. 5 de la escala de su 
clase, D. Rafael Clavijo y Mendoza, que cuenta la an
tigüedad y efectividad de 14 de Julio de 1886;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad 
de 1.° del corriente mes, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Joaquín Vara de Rey y Rubio? la
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«cual eor: espc:.i(le k la designada con el núm. 66 en el 
turno establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocien
tos BOY-enta y ocho.

MARÍA CRISTINA
g£l Ministro de la Guerr®,,

Silgué! Correa*

Servicios del ¡Coronel de CaibaUeria D. Rafael Clavijo y Mendoza*
Nació el día 30 de Diciembre de 1841, é ingresó en el Cole

gio de Caballería el 2b de Octubre de 1858, siendo promovido 
al empleo de Alférez en Enero de 1862.

Prestó sucesivamente el serviGio de su elase en el regi
miento de Mentesa, en la Escuela general de Caballería y en 
el Escuadrón de Galicia, asceneiendo á Teniente, por anti
güedad, en Mayo de 1866, con destino al regimiento del Prín
cipe.

Se halló en los hechos de armas habidos en está Corte el 
22 de Junio siguiente.

Alcanzó el grado de Capitán, por gracia general, en Sep
tiembre de 1868, destinándosele en Octubre á la Academia 
de Caballería, y en Julio de 1869 al regimiento de Numancia, 
con el cual persiguió en Octubre á una partida carlista en el 
distrito de Castilla la Vieja, batiéndola el día 8 en el Monte 
de la Espina.

En Enero de 1872 se le destinó al Ejército de la isla de 
Cuba, en donde permaneció en campaña desde Abril hasta 
Agosto de dicho año, hallándose en varias acciones, por las 
que fue recompensado con el empleo de Capitán y el grado 
de Comandante.

Regresó á la Península en Mayo de 1873, quedando de 
reemplazo hasta que en Octubre fué colocado en el regimien
to de Villa-viciosa.

Concurrió seguidamente a! sitio de la plaza de Cartagena 
hasta la rendición de la misma, otorgándosele el empleo de 
Comandante por los méritos que contrajo.

Operó después contra las facciones carlistas en el distrito 
de Valencia, y  habiéndose apoderado en su casa alojamiento 
de las cajas de caudales del enemigo, que contenían 73.500 
pesetas, las puso desde luego á disposición del Comandante 
general de la división á que pertenecía.

En recompensa de su buen comportamiento en la acción 
librada en Segorbe el 3 de Abril de 1874, le fué concedido el 
grado de Teniente Coronel.

Desempeñó más tarde el cargo de Fiscal de causas de la 
Capitanía general de Castilla la Vieja, y sirvió en el regi
miento de Lanceros de Numancia, con el que formó parte del 
Ejército del Norte desde Diciembre del año últimamente cita
do, contribuyendo al levantamiento del bloqueo de Pamplo
na, y encontrándose el 31 de Julio de 1875 en la acción de 
Viana, y del 15 al 24 de Noviembre en los combates de Alzu- 
za, Miravalles, San Cristóbal y Oricaín, por los cuales fué 
promovido á Teniente Coronel.

Posteriormente estuvo destinado en la Remonta de Extre
madura, en el cuarto Depósito de sementales, en el regimien
to de Albuera, en la Comisión reserva de Caballería de Gua- 
dala jara, y en los regimientos de Santiago y Villarrobledo.

Se le confirió en Marzo de 1880 el mando del escuadrón de 
Galieia, con el que pasó á formar el regimiento del mismo 
nombre en Septiembre de 1885.

Ascendido á Coronel por antigüedad en Agosto de 1886, 
perteneció á los regimientos de reserva números 28, 5 y 15, 
pasando á mandar el de Cazadores de Galicia en Octubre 
de 1888, y en Noviembre siguiente el de los Castillejos^en el 
cual continúa.

Cuenta 39 años y 8 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos Cruces rojas de primera clase y una de segunda de la 
Orden del Mérito militar.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Cuba, de la Guerra Civil v de Alfonso XII.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Intendente de División D. Manuel Valdivielso y To
rreja;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de, Ministros, al 
empleo de Intendente de Ejército, con la antigüedad 
de 1.° del corriente mes, en vacante que de dicha clase 
resulta en las plantillas aprobadas por la vigente ley 
de Presupuestos.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
$5 Ministro do la Guerra,

Wguel Correa.

Méritos y servicios del Intendente de División D . Manuel Valdivielso 
y Tarroja.

Nació el día 23 de Abril de 1842,-é ingresó en la Escuela es
pecia] de Administración militar el 16 de Septiembre de 1857, 
siendo promovido á Oficial tercero en Julio de 1860, con des
tino á la Intendencia militar de Valencia.

En Octubre de 1861 fué destinado á la isla de Cuba con el 
empleo de Oficial segundo, y allí desempeñó diferentes come
tidos hasta su regreso á la Península en Diciembre de 1867.

Quedo de reemplazo hasta Marzo de 1868, que fué coloca
do en el distrito de Cataluña.

Por los servicios que prestó durante la insurrección repu
blicana habida en Barcelona en Septiembre de 1869, se le 
otorgó la Cruz roja de primera clase del Mérito militar.

Ascendió á Oficial primero en Enero de 1872, destinándo
sele á la Dirección general del Cuerpo.

Desde Mayo hasta Septiembre siguiente formó parte del 
Ejército del Norte, sin cesar en el expresado destino, siendo 
recompensado con el grado de Comisario de Guerra de se
gunda clase por méritos que contrajo durante la campaña 
carlista.

Se le destinó al Ministerio de la Guerra en Julio de 1873, 
y en Septiembre volvió á la Dirección general del Cuerpo.

Sirvió después en comisión en el distrito de Aragón y en 
la plaza de Santander.

Ascendido á Comisario de Guerra de segunda clase en Fe
brero de 1875, obtuvo colocación en el distrito de Burgos y 
luego perteneció á los Ejércitos del Centro, Cataluña y Nor
te hasta la terminación de la guerra carlista, concurriendo á 
varios hechos de armas, por los cuales fué agraciado con el 
grado y el empleo personal de Comisario de Guerra de prime
ra clase y la Cruz roja del Mérito militar.

Quedó luego destinado en el distrito de Cataluña, conce
diéndosele por Real orden de 18 de Julio de 1877 la antigüe
dad de 8 de Agostó de 1864 en el empleo de Oficial primero, y 
la de 1.° de Mayo de 1873 en el de Comisario de guerra de se
gunda clase.

Le fué concedido reglamentariamente el empleo de Comi
sario de guerra de primera clase en Diciembre de 1879, con
tinuando en el distrito de Cataluña hasta Junio de 1882 que 
pasó al de las Provincias Vascongadas.

Más adelante tuvo destino en los distritos de Navarra, 
Canarias y Burgos.

Desde su ascenso á Subintendente militar en Julio de 1885 
sirvió en las Intendencias de Andalucía y Aragón..

Promovido á Intendente de División en Agosto de 1889, 
ejerció el cargo de Intendente militar de las islas Filipinas 
hasta Julio de 1896 que quedó de cuartel.

En Noviembre de 1897 fué nombrado, en comisión, In
tendente militar del sexto Cuerpo de Ejército, destino en que 
continúa.

Cuenta 40 años y 9 meses de efectivos servicios, de ellos 8 
y 10 meses en el empleo de intendente de División; hace el 
número 1 en la escala de su clase, y se halla en posesión de 
las condecoraciones siguientes:

Cruces blancas de primera y segunda clase del Mérito 
militar.

Cruces rojas de primera y segunda clase de la misma 
Orden.

Cruz de Isabel la Católica.
Gran Cruz del Mérito militar, con distintivo blanco.
Medalla de Alfonso XII.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Intendente militar del sexto 
Cuerpo de Ejército al Intendente de Ejército D. Ma
nuel Valdivielso y Torroja.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocien
tos noventa y ocho,

MARIA CRISTINA
B1 Ministro déla Guerra,

Miguel Correa*

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Subintendente militar, núm. 1 de la escala de su 
clase, D. Juan Basset y Castillo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- ! 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino, !

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de División, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida por ascenso de 
D. Manuel Valdivielso y Torroja. I

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Minist ro de la Guerra,

Miguel Correa*

Servicios del Subintendente militar D. Juan Basset y Castillo.

Nació el día 5 de Noviembre de 1834, é ingresó en la Es
cuela especial de Administración militar el 11 de Junio 
de 1853, siendo promovido á Oficial tercero en Agosto de 1859 
con destino al distrito de Valencia.

En Diciembre de 1860 fué destinado á la isla de Cuba, en 
donde desempeñó distintos cometidos.

Ascendió á Oficial segundo por antigüedad en Febrero 
de 1862, regresando á la Península en Mayo de 1863.

Prestó sus servicios en el distrito de Valencia y alcanzó el 
grado de Oficial primero por la gracia general de 1868.

Obtuvo reglamentariamente el empleo de Oficial primero 
en MFyo de 1872.

Sin dejar de pertenecer al distrito de Valencia, se le desti
nó al de Cataluña en Diciembre siguiente, y entre otros car
gos, ejerció el de Jefe administrativo de la columna de ope

raciones de la provincia de Tarragona, hallándose el 22 de 
Enero en la acción sostenida en las alturas del castillo de 
Queralt, por la que fué recompensado con el grado de Comi
sario de Guerra de segunda clase, y el 27 de Febrero en la li
brada en Conesa, por la cual se le otorgó la Cruz roja de pri
mera clase del Mérito militar.

Volvió al distrito de Valencia en Agosto de 1874, desti
nándosele á la sexta compañía á lomo de la Brigada de trans
portes en Abril de 1875.

En Diciembre del mismo año se le promovió, por antigüe
dad, al empleo de Comisario de Guerra de segunda clase, 
dándosele colocación en el distrito de Valencia, donde sub
sistió con diferentes cometidos hasta su ascenso á Comisario 
de Guerra de primera clase en Septiembre de 1885 que fué 
destinado á la Intendencia de Castilla la Nueva.

Fuá trasladado á la Dirección general del Cuerpo en Ju
nio de 1886, y en Octubre al distrito de Valencia, ascendien
do á Subintendente militar en Noviembre de 1891.

Desempeñó luego el cargo de Jefe interventor de la Inten
dencia de Galicia hasta Septiembre de 1893 que pasó al cua
dro para eventualidades del servicio en la quinta región, 
nombrándosele en Noviembre Jefe administrativo de la Co
mandancia general de Melilla.

Desde Febrero de 1895 está colocado en el tercer Cuerpo 
de Ejército.

Cuenta 45 años y un mes de efectivos servicios, de ellos 6 
y 9 meses en el empleo de Subintendente militar, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito militar.
Cruces blancas de primera y segunda clase de la misma 

Orden.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Di Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar se verifique, por gestión direc
ta, el servicio de lavado de ropas de la Factoría de uten
silios de LogToño, durante un año, á los mismos precios 
y  bajo iguales condiciones que rigieron en la última 
de las dos subastas consecutivas celebradas sin re 
sultado.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Remitida á informe del Real Consejo de Sanidad la 

instancia suscrita por D. Jesús García Espinosa y Don 
José Ulloa y Villar en solicitud de que se modifique la 
temporada oficial señalada á los establecimientos de 
baños de Carballino y Partovia, en esa provincia, di
cho Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Exemo. Sr.: En sesión celebrada en el día de 
ayer ha aprobado este Real Consejo, por mayoría, el 
dictamen de su Comisión de baños, que á continuación 
se inserta.

La Comisión se ha hecho cargo de la instancia pre
sentada por D. Jesús García Espinosa, en nombre de 
los propietarios del establecimiento balneario de Car
ballino, y D. José Ulloa y Villar, dueño del de Parto
via, ambos regidos por el mismo Médico Director, en 
calidad de que se amplíe la temporada oficial, fijando 
su principio en el día 10 de Junio y su término en el 
15 de Octubre de cada año. Alegan en apoyo de la 
pretensión, que desde la reducción de la temporada 
oficial al período de 1.° de Julio al 10 de Octubre ha 
disminuido la concurrencia á ambos establecimientos 
de los labradores, porque éstos, en los meses de Julio 
á Septiembre no pueden abandonar sus labores, que 
no les apremian en Junio ni ya en la primera quince
na de Octubre. Para justificarlo acompañan un estado, 
en el que se hace constar, además de los datos de la 
Estadística oficial durante los decenios de 1878 á 1897, 
que según resulta de la estadística especial de los Mé
dicos Directores, en el quinquenio de 1893 á 1897 la 
concurrencia de labradores ha descendido desde 130, 
en el primer año citado, á 96 en el de 1897.

El Médico Director de ambos establecimientos Don 
Lope Valcárcel y Vayas informó reconociendo los da
tos expuestos, y que la ampliación pedida resultaría 
altamente beneficiosa para los intereses de los dueños 
de los veneros y para los enfermos de la clase labra
dora, que viéndose privados de utilizar las aguas de 
ambos establecimientos durante el mes de Junio y en 
Octubre, acuden á los manantiales libres de la Inspec
ción oficial, que abundan en la región.
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La Comisión 5 en vista de las razones alegadas por 
los propietarios de los establecimientos de Carballino y 
Parto vi a, que considera justas el Médico Director, y 
teniendo en cuenta, sobre todo, que la ampliación de 
la temporada favorece los intereses de los enfermos 
que deseen utilizar esas aguias, en cuanto les permiti
rá disponer de más tiempo para ir á los balnearios, no 
oponiéndose, como no se oponen, las condiciones cli
matológicas de la localidad, á que en Junio y primera 
quincena de Octubre puedan tomarse con buenos re 
sultados en los casos en que estén indicadas;

Opina que la actual temporada de los estableci
mientos de Carballino y Partovia, que es de 1.° de Ju 
lio á 10 de Octubre, puede ampliarse fijando su princi
pio en el día 10 de Junio, y su terminación en el 15 de 
Octubre de cada año, como proponen los dueños y Mé
dico Director de ambos.»

Y de conformidad con el mismo, el Bey (Q. D. G.), 
y en  su nombre la Reina Regente del Reino, lia tenido ¡ 
por conveniente resolver como se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el de los interesados y efectos consiguientes. Dios guar
de á Y. S. muchos años* Madrid 19 de Julio de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN
Sr. Gobernador civil de la provincia de Orense.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde, Tenientes y siete Conceja
les del Ayuntamiento de Blanes, decretada por Y. S. en 
7 de Junio último, ha emitido, con fecha 12 del actual, 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Secc;ón ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión de! Alcalde, Tenientes y 
Concejales del Ayuntamiento de Blanes, decretada en 
7 de Junio último por el Gobernador de la provincia de 
Gerona.

De la visita de inspección girada por un Delegado 
del Gobernador, previa autorización, á la Administra
ción municipal del expresado pueblo, resulta entre 
otros cargos: que en la sesión de 30 de Mayo, el Alcal
de y el Secretario dificultaron la inspección no compa
reciendo á la hora señalada, y en vez de concurrir á 
practicar el arqueo el Interventor, concurrió el Secre
tario como Clavero: que en el arca se hallaron 46 li
bramientos, cuya numeración empezaba con el núm e
ro 47, y no se encontraron los libramientos números 1.° 
al 46; que en pleno' perneo electoral se separó del car
go al Depositario y se nombró otro y destituyó al Pre
gonero; que no se acuerda con regularidad la distri- 
ción mensual de los fondos; que el nombramiento del 
Médico titular se acordó sin previo anuncio de la va
cante ni cantidad presupuesta para la retribución y sin 
haber formado la lista de las familias pobres; que prac
ticado el examen de las resultas del presupuesto, se 
notó la falta de ingreso de los recargos municipales 
sobre las cuotas de la contribución de inmuebles y 
contribución industrial é impuestos de consumos y 
cédulas personales, habiéndose dejado de cobrar 36.664 
pesetas, en tanto que el Municipio adeuda á la instruc
ción primaria, ai contingente provincial y otras aten
ciones; que no existen expedientes de apremio y de 
partidas fallidas respecto del impuesto de consumos; y 
que dada audiencia á los inte- sados, varios Conceja
les expusieron que no tenían que oponer á los relacio
nados cargos.

El Gobernador, en 7 del mismo Junio, suspendió á 
D. Buenaventura Puig en su doble cargo de Concejal 
y Alcalde; á D. Ramón Vilanova y D. Pascual Boada, 
como Concejales y Tenientes de Alcalde, y á los Con
cejales D. Melitón Cordera, D. Domingo Gelabert, Don 
Joaquín Creixell, D. Salvador Rocafort y otros, y remi
tió el expediente en 10 de Junio al Ministerio del digno 
cargo de Y. E., de donde se ha mandado á informe de 
esta Sección, con la nota de la Subsecretaría, que pro
pone que se confírme la providencia gubernativa y se 
remita el expediente al Gobernador para que instruya 
el de separación del Alcalde y Tenientes, con audiencia 
de los mismos.

Vistos los artículos 180 al 189 y demás concordan
tes de la ley Municipal vigente:

Considerando que algunas de las faltas relaciona
das, como las referentes á la contabilidad é ingresos y 
pagos de los recursos y gastos del Municipio, pueden 
causar graves é irreparables perjuicios á los intereses 
procomunales, y revestir caracteres de delito, aparte 
de la sanción penal consiguiente al nombramiento y 
separación de cargos y empleos en el período elec
toral;

Opina la Sección que procede confirmar dicha sus
pensión, y remitir los am o- ! u a los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el R e y  [Q. D. G.), y en su

nombre la  Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Madrid 19 de Julio
de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN
Sr. Gobernador civil de Gerona.

Pasado á informe de ía Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de varios Concejales del Ayuntamiento 
de Puebla de Caramiñal, decretada por Y. S. en 13 de 
Junio último, ha emitido, en 12 del actual, el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
munica por el Ministerio del digno cargo de Y. E., la 
Sección ha examinado el expediente relativo á la sus
pensión de varios Concejales del Ayuntamiento de Pue
bla del Caramiñal, que ha sido decretada en 13 de J u 
nio último por el Gobernador civil de la Cor uña:

Resulta de los antecedentes, que decretada la sus
pensión del Alcalde Presidente del Ayuntamiento del 
citado pueblo por auto del Juzgado de instrucción de 
Noya, y encargado de la Alcaldía el primer Teniente, 
éste, por escrito fecha 20 de Mayo último, puso en co
nocimiento del Gobernador los siguientes hechos, com
probados por las oportunas certificaciones que acompa
ñan al mismo, y que constituyen cargos contra las Co
misiones de ornato y alumbrado público, y de presu
puestos, contabilidad, quintas y consumos.

Contra la Comisión de ornato y alumbrado público, 
aparece: que en 7 de Junio de 1896 se adjudicó á.Don 
Santiago Hermo el servicio de alumbrado público, sin 
anunciar la subasta en el Boletín oficial, ascendiendo 
el gasto en el año económico de 97 á 98 á la cifra de 
3.756‘48 pesetas, faltándose con ello á lo determinado 
por el Real decreto de 4 de Enero de 1883, y que en 
igual informe de 2 de Septiembre de 1897 propuso la 
adjudicación del servicio de alumbrado público á Don 
Prudencio Ote, o por cincuenta años y derecho á la ex
clusiva, en la suma de 300.000 pesetas, otorgándose la 
concesión sin subasta ni los anuncios debidos en el Bo 
letin oficial de la provincia y G a c eta  d e  Ma d r id .

Contra la otra Comisión, ó sea la de presupuestos, 
contabilidad, quintas y consumos, aparece: que en 19 
de Diciembre de 1897 se pagaron á D. José Paz, por un 
trimestre de sueldo, como Director de la banda m uni
cipal, 114É08 pesetas, y otras 114‘06 pesetas por el mis
mo concepto y segundo trimestre en 31 de igual mes, 
aplicadas al cap. l.°, «Gastos del Ayuntamiento», sin 
existir nombramiento de la Corporación, ni constar tal 
empleo en la plantilla de empleados del Ayuntamien
to; que de los documentos del Archivo no aparece que 
se hayan rendido ni tramitado las cuentas de recauda
ción por lo referente al ramo del impuesto de consumos, 
que el Ayutamiento tiene por Administración, ni tampo
co llevado á cabo los encabezamientos de dicho impues
to con los requisitos legales; que en 14 de Junio de 1896 
se celebró la subasta de los derechos de la sal durante 
el año económico de 1896 á 97, sin que se anunciase la 
subasta en el Boletín oficial, ni mediado los diez días 
ordenados entre el anuncio y la subasta; que con igua
les defectos se celebró la subasta de los derechos que 
devengase la sal en el ejercicio de 1897 á 98; que en 7 
de Junio de 1896 tuvo lugar la subasta de los tres gru- 
gos de arbitrios de piso, establecidos en aquel término, 
por 2.300 pesetas los respectivos al primero, 1.300 al 
segundo y 1.760*50 pesetas al tercero, sin que se anun
ciase tal subasta en el Boletin oficial de la provincia; 
que no se llevan todos los libros de la recaudación del 
impuesto de consumos, y los que existen no se llevan 
con las formalidades legales, existiendo folios en blan
co y careciendo algunos de las diligencias de apertu
ra, de foliatura, etc.

Por todo ello, el Alcalde accidental terminó su es
crito solicitando del Gobernador impusiera á los Con
cejales que forman las dos citadas Comisiones el co
rrectivo de la suspensión.

Por orden del Gobernador fué dada por la citada 
Alcaldía nota del expediente á los Concejales de las 
Comisiones citadas, excepción hecha del Alcalde Don 
José Rosendo Hermo, que resultó encontrarse preso en 
la cárcel de Hoya á consecuencia del sumario que se 
le seguía por el ramo de Guerra.

Por el Concejal D. José Briones se expuso que no 
concurrió más que contadas veces ai Ayuntamiento, y 
por ello la responsabilidad será de sus compañeros, no 
del que no concurrió ni tomó parte en los debates*

I Los demás Concejales dejaron transcurrir el plazo 
I de la audiencia sin alegar descargo ninguno*

El Gobernador de la provincia, en vista del expe
diente, por providencia de fecha 13 de Junio último 
acordó suspender á los Concejales D. José Rosendo, 
D. Francisco Hidalgo, D. Andrés García Pérez, D. Car
los Pérez, D. José Briones, D. Torcuato Otero, D. Juan 
García y D. Miguel Yázquez, que construyen las Co
misiones antes citadas, y nombró, en sustitusión de los 
mismos, otros tantos interinos.

La Subsecretaría de ese Ministerio, considerando 
justificada la providencia de suspensión, entiende pro
cede confirmarla y pasar los antecedentes á los Tribu
nales:

Yisto cuanto resulta del expediente:
Considerando que en el mismo no se ha dado au

diencia al Alcalde D. José Rosendo Hermo, pues si 
bien fué á citársele para que concurriera al Ayunta
miento á fin de entregarle copia del expediente, es lo 
cierto que aquella notificación no pudo hacérsele por 
encontrarse preso, lo cual no es obstáculo para que 
con él se cumpla con el citado requisito, llevándole la 
copia citada y entregándosela en la cárcel, en donde 
se encuentra:

Considerando que por el Concejal suspenso D. José 
Briones se alegó no había tomado parte en las delibe
raciones y acuerdos que motivaron la suspensión, y 
aun cuando esta afirmación no aparece por el mismo 
probada, como debió hacerlo, sin embargo, conviene 
que para mejor proveer se traiga y una al expediente 
certificación bastante á acreditar si consta su voto en 
pro de los acuerdos referidos:

Considerando, respecto del resto de los Concejales 
suspensos, que los cargos graves que contra los mis
mos del expediente resultan, no han sido desvirtuados, 
ya que nada alegaron en su defensa, y que algunos de 

1 ellos revisten, al parecer, caracteres de delito;
La Sección opina que procede:

1.° Confirmar la suspens ón impuesta á los Conce
jales Sres. Hidalgo, García Pérez, Pérez, Otero, Gar
cía y Yázquez, pasando copia de los antecedentes á 
los Tribunales.

2.° Ordenar al Gobernador se dé al Alcalde suspen
so la audiencia debida, y mande unir al expediente la 
certificación indicada en el segundo considerando, 
una vez hecho lo cual, devuelva el expediente á ese 
Ministerio, á fin de dictar la resolución que correspon
da respecto al Alcalde D. José Rosendo y Concejal 
D. José Briones.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.], y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Julio 
de 1898.

.RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador civil de Coruña.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión en el ejercicio de sus cargos del Alcal
de y cinco Concejales del Ayuntamiento de Palau Sa- 
tor, decretada por Y. S. en 22 de Junio último, ha emi
tido, con fecha 12 de los corrientes, el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., la 
Sección ha examinado el expediente de suspensión del 
Alcalde y cinco Concejales más y del Secretario del 
Ayuntamiento de Palau Sator, decretada por el Gober
nador de Gerona:

Resultando que, á consecuencia de la visita de ins
pección girada por el Delegado nombrado por el Go
bernador, previamente autorizado para ello, se instru
yó el oportuno expediente, del que aparecen compro
bados, entre otros, varios cargos; que en los dos ú lti
mos años han dejado de celebrarse infinidad de se
siones, no habiéndose celebrado ninguna en los cuatro 
meses de Marzo, Abril, Mayo y Junio del año anterior; 
que ni se han acordado las distribuciones mensuales de 
fondos, ni publicado la lista para elección de Senado
res, no apareciendo tampoco el original del censo elee- 
toral; que el padrón de vecinos adolece de defectos y 
vicio® de nulidad, así como los libros de actas de sesio
nes del Ayuntamiento, Junta municipal y Junta local 
de Instrucción; que se ha celebrado sin formalidad a l 
guna la subasta de 30 encinas, y se han rendido las 
cuentas de los tres últimos años sin cumplir ninguno 
de los requisitos legales; que la recaudación de con
sumos, cédulas personales y arbitrios municipales se 
ha verificado sin intervención de la Junta municipal; 
que no existen expedientes de fallidos, ni el libro de
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arqueo, no apareciendo se hayan trasladado al libro de 
Caja los asientos de las operaciones verificadas, y es
tando en un abandono incalificable los auxiliares de 
ingresos y gastos; y que, por último, figuran en Caja 
©orno existencia 38‘33 pesetas, siendo así que figuran
do un pagaré á favor del Depositario de 194‘15 pesetas, 
debía ser de 232‘48 pesetas, resultando, por tanto, fal
sa la existencia que se figura.

Dada audiencia á los Concejales para que expusie
ran sus descargos, alegaron éstos sin conseguir des
virtuar las responsabilidades que contra ellos resultan, 
y el Gobernador, en vista de la gravedad de los he
chos, suspendió en sus cargos á D. Jerónimo Colom, 
D. Vicente Salomó, D. José Ribot, D. José Colom, Don 
Miguel Maset y D. Agustín Ronáy, Alcalde, Síndico, 
Concejales y Secretario respectivamente de dicho 
Ayuntamiento, remitiendo el expediente al Ministerio 
para su resolución definitiva.

La Dirección, estimando justificada la providencia 
del Gobernador, propuso fuese confirmada y se pasase 
el tanto de culpa á los Tribunales, y que á los efectos 
del art. 191 de la ley Municipal se oyese el parecer de 
la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado.

Esta Sección, vistos los artículos 124, 180, 189 y 190 
de la ley Municipal vigente; y

Considerando que los graves hechos que resultan 
comprobados en el expediente instruido á consecuen
cia de la visita de inspección girada al Ayuntamiento 
de Palau Sator, demuestran un abandono y negligen
cia punibles por parte del Alcalde, Concejales y Secre
tan® de dicha Corporación, que justifican el correctivo 

‘impuesto, y que varios de los abusos é infracciones co
metidas pudieran ser constitutivos de delitos que caen 
bajo la acción de los Tribunales de justicia;

La Sección es de dictamen que procede confirmar 
la suspensión en el ejercicio de sus cargos de los m en
cionados Alcalde, Síndico y Concejales del Ayunta
miento de Palau Sator, remitiendo los antecedentes á 
los Tribunales de justicia para que depuren las respon
sabilidades á que haya lugar; y respecto al Secretario, 
instruir el expediente que determina el art. 124 de la 
ley Municipal».

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Julio de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Gerona.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

En virtud de lo dispuesto en el a rt. l.° del Real de
creto de 23 de Febrero último, se ha consignado en la 
ley de Presupuestos vigente partida separada y con
creta para el pago de jornales de Sobrestantes de Cons
trucciones civiles, cuya obligación se satisfacía en pre
supuestos anteriores con cargo á la partida general de 
Obras, englobándose aquel servicio con todos los demás 
gastos del repetido ramo. Se hace necesario, por lo 
tanto, que limitado ya el crédito para el pago de d i
chos jornales, se dicten réglas ajustadas á las disposi
ciones de Contabilidad, para la debida justificación de 
los gastos y rendición de las cuentas que con ellos se 
relacionan.

En su virtud;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se ob
serven durante el presente año económico las prescrip
ciones siguientes:

I a Para la justificación de jornales que devenguen 
los Sobrestantes de Construcciones civiles, se formarán 
listas mensuales por el Habilitado de cada una de las 
zonas en que se halla dividido el servicio, expresando 
los días que cada funcionario haya devengado. Dichas 
listas serán anticipadas por el Presidente de la Junta 
de Construcciones civiles, respecto de las de la zona 
Central, y las de las zonas Norte y Sur, por sus Inspec
tores respectivos.

2.a Los Arquitectos Directores de obras ó encarga
dos de la formación de proyectos, que tengan Sobres
tantes á sus órdenes, remitirán mensualmente al Ins
pector de la zona listas parciales de los jornales que 
cada Sobrestante haya devengado, á fin de que el Ha
bilitado las pueda incluir en la relación general de 
cada mes.

3.a Dichas relaciones mensuales serán aprobadas 
por la Dirección general respectiva, y remitidas á la 
Ordenación de pagos por obligaciones de este Minis
terio.

4.a Con el fin de que el pago de este servicio pueda 
hacerse con regularidad, se librará mensualmente, en 
concepto de á justificar, la cantidad aproximada que 
pidan los Inspectores de zona, con arreglo al número 
de Sobrestantes que tengan á sus órdenes.

5.a Para la mejor inteligencia y cumplimiento de 
las prescripciones anteriores, se redactarán modelos de 
las cuentas que hayan de formarse, y relaciones que 
han de servir de justificantes de los mencionados 
gastos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 20 de Julio de 1898.

GAMAZO
Sres. Directores generales de Obras públicas, Agricul

tura, Industria y Comercio é Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO [!E MARISA

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Depósito Hideogrófleo.

GRUPO 151.—19 DE JULIO DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirst 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Islas británicas (Escocia).

Modificaciones en la iluminación del puerto de Ar- 
drossan.

(Notice to Mariners, núm. 268. Londres, 1898.)
Núm. 943 ,1898 .—Según aviso de las Autoridades m aríti

mas del puerto de Ardrossan, se han hecho desde el 16 de 
Mayo de 1898 las modificaciones siguientes en Ja ilum inación 
de este puerto:

La luz situada en la extrem idad de la escollera exterior S. 
es actualm ente de un eclipse cada 4 segundos (luz, 2 segundos; 
eclipse, 2 segundos); ilum ina con luz roja, de un eclipse, del S. 
74° E. al S. 34° W . por el S. (108°), y blanca, de un eclipse, 
todo el horizonte menos por el sitio en que queda oculta por 
la tierra.

Se enciende en la roca Grinan, en la extrem idad S. del 
rompeolas N., una lu z / /#  con un sector rojo que ilum ina del 
S. 55° W . al N. 30® W. por el W. (95°), ilum inando con luz 
blanca el resto del horizonte.

Situación aproxim ada de la escollera exterior: S 55° 38' 
25" N. por 1° 22' 50" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 94.
Carta núm. 265 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
GiBtraltar.

Luz que indica los trabajos del muelle avanzado 
en el puerto de Gibraltar.

(Notice to Mariners, núm. 272. Londres, 1898.)
Núm. 9 4 4 ,1 8 9 8 .—Según aviso de las A utoridades m arí

tim as del puerto deG ibraltar, se ha encendido una luz fija, 
roja, en un cajón colocado á fines de Mayo en las rocas del 
muelle avanzado á unos 330m de su extrem idad N.

Cuaderno de faros núm . 1 de 1897, pág. 6e
Carta núm. 862 de la sección III.

España.

Almadraba en la provincia maritima de Tarragona.

Núm. 94 5 , 1898.—El Sr. Comandante de M arina de Ta
rragona comunica que el 12 de Julio  de 1898 quedó definiti
vamente instálada la alm adraba de Cap de Tem e, p rinc i
piando dicha pesquera el 13 de Julio de 1898.

Carta núm. 298 A. de la sección III.
Turquía.

Situación é iluminación eventual de la boya del Lloyd, 
en la bahía de Kara-Agatch ó golfo de Lagos.

(Avis auce Navigateurs, núm. 127/858. París, 1898.)
Núm. 9 4 6 , 1898.—Según aviso transm itido  por el Co

m andante del aviso torpedero Bombe, la boya del Lloyd, si
tuada en la bahía de Kara-Agatch, está fondeada en 8m de 
agua, á 2,8 m illas al N. 22° W . del faro de la punta Fenar (y 
no á 2,5 cables).

Esta boya indica el fondeadero de los correos del Lloyd, y 
cuando se espera alguno de ellos, durante la noche se en
ciende un farol en la boya ya dispuesta para ello.

No se debe rebasar esta boya por el E.
Situación aproxim ada: 40° 59' 10" N. por 31° 19' 15" E.
N o ta .—Los datos sum inistrados por el Com andante del 

Bombe indican que las sondas que figuran en la carta  en la  
parte N. de la bahía son erróneas.

Cuaderno de faros núm . 1 de 1897, pág. 174.
Carta núm . 560 de la sección III.

Argelia.

Datos relativos al puerío de Bjidjelli.—Luces.

(Avis aux Navigateurs, núm. 127/857 . París , 1898 .)
i Núm. 947 ,'1898 .—El Com andante del Dague sum in istra  
| los datos siguientes, relativos á los trabajos que se efectúan 
| en Djidjelli:
| 1.° Un espolón de 130m de longitud  v de 25 á 30m de ancha

arranca del antiguo desembardero delante de la Dirección del 
puerto; está orientado W . S. W.-E. N. E. y se llam a Traverse 
dn Commerce.

Este espolón sirve para el embarque de m ercancías.
La luz Jija, roja, que se encendía en la extrem idad del 

desembarcadero, se ha trasladado á la extrem idad de la Tra
vesía del Comercio ( Traverse du Commerce).

2.° Una escollera arranca de la parte S E. de la penínsu
la de la población an tigua de un punto situado á unos 20n 
al N. E . del ángulo S. del muelle y se dirige al S 30° E . en  
una distancia de 205m. Su ancho en la base de 15 á 18m.

Cada noche se enciende una luz fija, verde, en la extrem i
dad de esta escollera.

3.° La Traverse du Commerce y la escollera forman un pe
queño puerto, cuyo fondo varía de 1 á 2m.

La entrada tiene 128” de ancha.
4.° La única boya que hay en el fondeadero de Djidjelli 

es la del muerto que pertenece á la Compañía general T rans
atlántica, la cual está fondeada en 15” de agua al S. 22° W . 
del faro del islote, al S. 79° E. del m ástil de señales y al N . 
85® E. del cam panario de la iglesia nueva.

Cuaderno de faros núm . 1 de 1897, pág. 246.
Carta núm. 800 de la sección III.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO D E  HACIENDA
Dirección general del Tesoro  público 

y Ordenacion general de Pagos del Estado.
LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han calido en suerte los 18 premios mayores de los 1.250 que comprende el Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS
n ú m e r o s  Pesetas. a d m in is t r a c io n e s

3.756 140.000 Santander.13.058 50.000 Badajoz.6.363 20.000 Ribadavia.1.680 4.000 Murcia.8.010 4.000 Yecla.
24.300 4 000 Cartagena.13.720 4.000 Idem.

1.099 4,000 San Sebastián.18.440 4 000 Barcelona.8.612 4.000 Sevilla.5.006 4,000 Madrid.5.333 4.000 Málaga.21.473 4.000 Madrid.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la  instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para adjudicar los cinco premios de 125 pe etas cada uno asignadas á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, han  resultado agraciadas las, siguientes:
María Isabel López, del Colegio de la Paz.Petra Castro, del ídem.
Rafaela Cortés Gafo, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.María del P ilar Gutiérrez, del ídem.Elvira Jiménez, del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instrucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por iecreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener ífecto por no constar que existan interesadas con derecho A )btenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid él día 30 da Julio de 1898.
Ha de constar de 50.000 billetes, al precio de 30 pesetas 

jada uno, divididos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose ..050.000 pesetas en 2.718 premios, de la m anera siguiente:
PREMIOS PESETAS

d .......................  de..................................  100.000I  .........................  de...................................... 40.0001 .........................  de...................................... 20.000d .........................  de...................................... 12.000d .........................  de...................................... 5.0004 5 ......................... de 1.500.......................  67,5002.163  ........... de 3 0 0 . . . . . . . . . . . . .  648.90099 aproxim aciones de 300 pesetas cada 
~una, para los-99 números restantes 

de la  centena del premio p rim e ro .» 29.700
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PREMIOS PESETAS

199 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo.................... ....... 29.70®

99 ídem de 300 Idem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero............. .. , . . . 29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio cuarto.................................. 29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio quinto................................. • . • * 29.700

2 ídem de 1.500 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del

3.000premio primero............................ ...* • * *
2  ídem de 1.000 ídem id. para los del

premio segundo.............................. 2.0C0
2 ídem de 650 ídem id. para los del

premio tercero................................ 1.300
2 ídem de 500 ídem id. para los del

1.000premio cuarto.................................
2 ídem de 400 ídem id. para los del

premio quinto.................................. 800

2 718 1.050.000

'Las aproximaciones son compatibles con «cualquier otro 
premio que pueda corresponder ai billete: entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los cinco premios mayores., que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 50.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, 
se-sobreentiende que, si el premio .prin»ero corresponde por 
ejemplo al número 45, el segundo al 9.996, el tercero al 13.093, 
el cuarto al 20.199 y el quinto al 34.628, se consideran agra
ciados respectivamente los 99 números restantes de las cen
tenas del primero, segundo, tercero, cuarto y quinto; es de
cir, desde el 1 al 100,"del 9.901 al 10.000, del 13.001 al 13.100, 
del 20.101 al 20.200 y del 3-4.601 al 34.700.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia-foi *ma se liarán después sorteos especiales para ad- j 
ju dicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas acó- j 
.gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
•en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha- j 
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar ios números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
Layan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto de 1‘IQ por 100, establecido por los ar
tículos 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 
y 1.° del Real decreto de 25 de igual mes de 1897.

Madrid 20 de Junio de 1898. =É1 Director general, J. R. 
de Ova.

En cumplimiento de la ley de 17 de Mayo último, y según 
1c dispuesto en Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda con techa 23 de Junio siguiente, esta Dirección gene
ral ha puesto en circulación 28.816 obligaciones del Tesoro al 
portador, emitidas en 30 del citado mes de Junio: 14.643 de 
la serie A, de á 500 pesetas cada una, números 25.365 á 40.007, 
yÚ4.173 dé la, serie ;B, de á 5.000 pesetas cada una, números 
90.427 á 104.599, y que en junto importan 78.186.500 pesetas, 
todas al vencimiento de 31 de Diciembre de 1898, con dos cu
pones representativos de los intereses, á razón de 5 por 100 al 
ano que devengan aquéllas,-pagaderos por trimestres venci
dos, quedando terminada la emisión autorizada por las ex
presadas ley y Real orden, la cual emisión la constituyen en 
total 40.007 obligaciones de la serie A, números 1 á 40.007 y 
104.599 de la serie B, números 1 á 104.599, importantes en 
junto 542.998:500 pesetas.

'Consideradas dichas obligaciones como efectos públicos, 
y  habiéndose-entregado al Banco de España en pago de sus 
créditos por la liquidación del servicio de Tesorería en el año 
de 1897-98, podrán salir á la contratación pública en cuanto 
el Ministerio de Fomento se sirva dar la autorización á que 
se refere el art. 17 del reglamento de la Bolsa de Madrid.

Madrid 20 de Julio de 1898.=E1 Director general, J. R. 
de Gya.

Dirección general de la Deuda pública

  Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á las onee de la mañana, se verifique en el despacho 
principad de la misma la subasta de amortización de la Deu
da del Tesoro procedente dei personal.

La suma disponible al efecto es la de 833 pesetas 33 cén
timos, dozava parte de la suma consignada para este servicio 
*6ü el vigente presupuesto.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

íl.a Los que deseen temar parte en ella depositarán en la 
<Caja de Depósitos el 1 ¡por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
«cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, -sqgún determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad- 
■ftmto, .debiendo tener presente los Interesados que, según lo 
dispuesto por hi iey del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de •1*892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta,* clase 12.a, y 
otro de 40 centird-os por el recargo transitorio é impuesto es
pecial? de guerra establecido por el art. 6.° y adicional de la 
ley de Prest;puestos Ae 28 de Junio último. ¡

I5-'7 rosara en ellas en letra, tanto la cantidad no- j
(¡nona! oUjo;o de la proposición, como el cambio á que seofre- I 
-ce., ñor um aladeo y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
qmsxraao de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración üg ios títulos que se ofrezcan. ,

4.1 A cada proposición acompañará necesariamente el do

cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

¡ 5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,
! en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so

bre contendrá una sola proposición, acompañada de su eo- 
| respondiente resguardo de depósito.
j 6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne

gociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, 
de nueve de la mañana á doce de la misma, y el 30 de nueve á 
diez y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se 
hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la 
lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo ele base para fijarle el tipo medio á 

I que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el paríodo 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 

I tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
¡ cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 

Marz® de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto

¡continuo se leerá el pliego que contenga el precio niáxino á 
que, como queda expresado, sé ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que n© 
i contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di

chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por mi mismo interesado y á un mismo cambio.

! 10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta,
1 las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des

echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos o más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde

¡relación con dicho depósito.
13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi

tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
i mismas, dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu- 
! blique su adjudicación en la Gaceta ; teniendo presente que 
¡ de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan- 
¡ do por este hecho anulada la adjudicación, 
j Los que hagan dicha entrega en el término expresado po- 
I drán retirar los resguardos desde luego.
| 14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego-
\ ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
f oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili

tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso; «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta,

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podran recoger en el Negociado Central de esta Diree- 

j ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
j para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
1 publique en la Gaceta el resultado de la subasta.
| Madrid 19 de Julio de 1898. — El Director general, Esta- 
| níslao García Monfort.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de  pesetas no
minales en , cuyo pormenor se expresa á continuación,.
al cambio de.. . . .  pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Número
de

títulos
SERIES NUMERACIÓN

IMPORTE 
de cada serie.

Pesetas

T o t a l  g e n e n a l . . .

Madrid........de.. , . . .  de 189 .
El interesado,

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 del co
rriente, á las diez y media de la mañana, y en el local que 
la misma ocupa, se verifique la quema de documentos amor
tizados que corresponde efectuar en el presente mes.

Madrid 19 de Julio d& 1898.= El Director general, Esta
nislao García Monfort.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
  Institutos.

Habiendo un error de copia en las convocatorias para las 
oposiciones de las cátedras de Lengua francesa do !bs Insti
tutos de Avila, Córdoba, Jaén, Granada y Valí? dolid, y de 
Lengua alemana de los de Cádiz y Santiago, insertas en las 
Gacetas de ayer y hoy respectivamente, se hace público que 
en el párrafo tercero debe entenderse suprimido «ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado» con que termina 
dicho párrafo.

Madrid 20 de Julio de 1898.—El Director general, V. San
tamaría.

Ñola bibliográfica de dos obras impresas en castelano en el ex
tranjero, que D . Gabriel Molma, det> comercio A ¡ihros de 
esta Corte, desea introducir en España después de ber cum
plido las formalidades prevenidas en el de e r e e > f de 4 de 
Septiembre de 1869 y Real orden de 30 de ; ayo uc < 893,
«Eucologio de los Colegios», dispuesto para el uso de los 

Seminarios y demás establecimientos de enseñanza- y publi
cado con la autorización de la Autoridad eclesi stíca.—Fri- 
burgo de Brisgovia (Alemania).—B. Herder. librero editor 
pontificio. 1898. Un vol. 12.° con XVI págs. de próh y calen
dario, y 679 de texto é índice.

Herder. «El lector castellano», dispuesto por Padres esco
lapios, bajo la dirección del P. Carlos La sal de. y adornado 
con numerosos grabados.—Friburgo de Brisgovia (Alema
nia).—B. Herder,'librero editor pontificio. 1898. Un vol. 8.® 
con 139 págs.

Madrid 16 de Julio de 1898.=E1 Director general, V. San
tamaría.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  
y  C o m e r c i o

Negociado d e  industria y del Registro de ¡a propiedad 
industrial y comercial.

Relación por orden numérico de las patentes de invención declara
das caducadas durante los meses de Abril, Mayo y Junio úl
timos (1).
Expediente núm. 15.325. Mr. Pedro Sonté.
Patente de invención por veinte años por un aparato re

gla de descartamiento ó nivelación para el uso de las vías 
férreas.

Expedida en 6 de Marzo de 1894.
Caducada por falta de pago de la quinta, anualidad en 30 

de Junio de 1898. •
Expediente núm. 15.335. Tomás Guy Hunter.
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento de separar el estaño de los restos ó sobrantes esta
ñados ó de la hoja de lata.

Expedida en 10 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 21 

de Abril de 1898.
Expediente núm. 15.360. Sres. Heredía y Hermanos.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to químico para la obtención del azúcar y miel contenida en 
la caña del sorgo por, medio de la carbonatación en frío, de
fecación por el ácido sulfuroso y superfosfato de cal de los 
jugos de dicha planta, y tratamiento de los jarabes así obte
nidos por el alcohol á 90°.

Expedida en 9 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 21 

de Abril de 1898.
Expediente núm. 15.368. Sr. Allvecht Stein.
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento pvra la composición del cemento y otros medios de 
trabazón hidráulicos.

Expedida en 26 de Marzo de 1894.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 23 

de Junio de 1898.
Expediente núm. 15.391. Sr. Cari August Guido Storz.

Patente de invención por veinte años por un impulsor de 
aletas para embarcaciones. •

Expedida en 3 de Abril de 1894.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 23 

de Junio de 1898.
Expediente núm. 15.397. P. Torrabadella é Hijos.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to de fabricación de extractos de materias vegetales para cur
tir y teñir.

Expedida en 3 de Abril de 1894.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 23 

de Junio de 1898.
Expediente núm. 15.402. Mr. Henry Tolley.
Patente de invención por diez años por una espoleta de 

tiempo y percusión autoajustable.
Expedida en 3 de Marzo de 1894.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 30 

de Junio de 1898.
Expediente núm. 15.410. Sr. Hermann Granswmdt.
Patente de invención por veinte años por unos tirantes 

planos de metal como medio de suspensión y de tersura en 
los globos aerostáticos, en los propulsores de los bascos, ná
celas, turbinas, motores de viento, etc.

Expedida en 3 de Abril de 1894.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 23 

de Junio de 1898. (Se continuará.)

Colegio de Corredores de Comercio
d e  M a d r id .

D. Antonio Oyarzabal y Merino ha renunciado su cargo 
de Corredor de Comercio de este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del público por si alguna 
reclamación hubiese contra su fianza se efectúe dentro del 
plazo de seis meses, según previene el art. 67 del reglamento 
interino de Bolsas de Comercio y los artículos 98 y 946 del 
Código de Comercio.

Madrid 19 de Julio de 1898.—El Síndico Presidente, José 
Luís Colorn. X—134

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 5  d e  J u l i o  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
1 AfiOtf. M mm. m u .

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Leandro Gutiérrez.......... ..................... . . . , ................ 1 16 » » Soltero............. . •. Tuberculosis pulmonar............................ . Palma, 42.
Dos Hermanas, 25.
Jerte, 4.
Arapiles, 9.
Carretera de Extremadura, 18. 
Hospital Provincial.
Idem.

Francisco García.......................................... .............. 1 70' > p Casado ................ Arterioesclerosis.......................... ...............
Manuel Ferná ndez........ ......... . 69 p » Idem...................... Endocarditis............................................. ..
Juan de Dios López. . . . , , . . , .  „ . ,, . .  „ , , . . 74

p
p > Viudo..................... Cardiopatía............................. ......................

Juan Gutiérrez .......... p 3 Párvulo..*............ Oclusión intestinal.......................................
Francisco Serrano. . . .  , . . . .  ....................................... > p 23 Idem...................... Enterocolitis...................................................
Isaías de Julio . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  .. p p 8 Idem .................... Idem.................................................................
José María de Cádiz. „ , . . . . , , . . . . . , . . . . . . . . . . . .  . p p 4 Idem .................... Idem.............................. .. Idem.
Pedro Marchante.«. *. * • . . . , , . . . . . . . . . . .  . . . . . . > » 26 Idem...................... Idem............................ .................................... Idem.
Toribio de P n tos............................................... 16 p » Soltero............. Gangrena........................................................ Idem.
Natalio Martín . , . ,  ................................................... 70 p p Viudo............... Idem................................................................. Idem.
Victoriano Iglesias....................................................... 33 p » Casado.................. Hemorragia cerebral..........................*......... Costanilla de los Angeles, 1. 

Benito Gutiérrez, 1.
Serrano, 37.
Hospital Provincial. 
Gutemberg, 12.
San Rafael, 6.
Humillanero, 10.

Raimundo Merino........................................... . . . 54 » » Idem ..................... Idem ................................................................
Joquín Velar de......................................... . . 38 p > Idem ..................... Cerebritis..................... ......................... .........
Agapito Olalla. . . . . . . . . ................................................ 55 » > Idem...................... Meningitis . . . .  .............................................
Jesús Niño.................................................................... » 6 p Párvulo................. ídem.................................................................
Ricardo López,................................................................ > 5 » Idem ...................... Eclampsia.......................................................
Antonio Villanueva...................................................... 1 > » Idem....... .............. Raquitismo.....................................................
Dositeo Vázquez.............................................................. p 6 » Idem...................... Idem...................................... ................. .. Buenavista, 44. 

Depósito judicial. 
Pacífico, 13.

Alejandro Cotte ............................................................. p p p » Sin diagnóstico.............................................
Feto m asculino.................................................................... » > » > >
Idem.......................  ...........................................................
Idem........................................................................................

»
»

p
>

p
»

»
>

»
»

Don Martín, 2.
Goya, 82.

Jordán, 1.
Goya, 82.
Hospital Provincial.
Barco, 35.
Hospital Provincial.
Hospital del Niño Jesús. 
Imperial, 5 y 7.
Santa Engracia, 93.
Idem, 82.
Paseo de los Melancólicos, 1. 
Amparo, 86.
Hospital Provincial.
Hospital de Jesús Nazareno. 
Jesús y María, 26.
Pilar de Zaragoza, 9.
Plaza de Toros (caballerizas). 
Túedo, 71.
Silva, 30.
Huertas, 42.

Doña María Hermlda.......................................................... 8 ’ p A du lto ............ .. Fiebre tifoidea.................................... ........
Dionisia Hernández................................... .......... . 38 » > Casada.................. Parto distócico..............................................
Brígida Tumoneda .................................................... 54 p p Viuda.................. . Difteria........... ..................................
Concepción Sánchez........................................ 36 tí> p Soltera... . . . . . . . . Tuberculosis........................  ........................
Perfecta Sánchez .................... .................................. 56 p p Casada.. .............. . Idem.................... ...........................................
Angela Haro .............................................. ............. 8 » p Adulto............ Idem .................................................................
M^ría Remis. .................... ....................................... 28 » p Casada.................. Cardiopatía....................................................
Matilde Méndez....................... . .............................. 3 p p Párvulo.............. Idem................................................................
Josefa Recuero............................................. . 1 p > Idem ...................... Gastroenteritis................................... ........
María Josefa Cao......................................... ............. > 5 p Idem...................... Idem...........................................................
María Jesús Mardones ............................................. > 4 p Idem „ ................ Enterocolitis..................................................
Zoila Alejandro................................................... » » 18 Idem..................... Idem......................................................
Celestina G arcía................................... .................. 72 » Viuda..................... Reblandecimiento cerebral..........................
Antonia T. G a l le g o . . . . . . . ..................................... p 3 p Párvulo.................. Meningitis.................. *...................................
FranciscaSanz............. ......................... . . . . . .  . » 11 > Idem ...................... Atrepsia...........................................................

Feto femenino.. . . . . . . . . . . . . . . ........, ................. .. . » > p »
Idem,................ ...................... ............................................. > > » >
Idem .................................. ........................... f .................. » > » p >
Idem........................................................................................ » > p » »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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W apones P p P > P p P > p » P P P » i » 1 p » p > P P P p i P 3 3 » 5 » 2 6 3 22 » 23
Hembras............................................ P p > » P p » p p 1 P 1 P P 1 3 p > P p l P P p 6 » 4 » 2 » 4 » » 2 1 13 P 19

Totales». ........................ P y P » P p » p p 1 P 1 P P
1

4 p » P p P P y p 7 » 7 » 5 > 9 2 !
i

8 4 35 P 42

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .
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Madrid 16 de Julio de 1898.=El Subsecretario, Merimo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que d8be ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades ee» 
signadas en e. infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de mfeeto-centagiosas implican la necesidad 

i r j  + ones establecidas sobre aislamiento da las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
P )  ¿fin ¿ s u  c « i l^  se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

N O M B R E S
A lo  su

E D A D

Meses, Blas.
E S T A D O E N F E R M E D A D E S D O M I C I L I O S

D  C a rm e lo  D ie z . ................................................................................... 2 » p P á rv u lo  . . . . . S a r a m p ió n ...................................................... PpTin rlp T7l*0 ti pi O fi
J u s to  V a le n c ia ........................... .. ................................................... 52 p p C asado .»• • • . *.<»• P u lm o n ía  g r ip p a l.  .........................................  „

FvU a Uu r  rd llL ld ) u. 
M pHinrlííi 1 /f

A m b ro s io  V i ñ a s ..................................... .......................... .. 2 » » P á r v u lo ...................... D if t e r ia ......................  .......... ................................... T í D8m f 9 1 rlp ¡ IVlíii a  rpciii cf
A n t o lín  G o n z á le z . - ...................................o . ............................... 44 » » V i u d o ......................... C á n c e r del e s tó m a g o ...............................................

AAUopxL;Cll viol Í/SIIIU «ftJbll3*
rí n ^n it t P  v a v i ps o ¿ tí í

M a n u e l V  ázquez................................................. ............................ 50 P » S o lt e r o .. . * .,  . . . . C a r d io p a t ía ................................................. ..
LAUo 1 {jfA, l ? 1 u  V i 124® (.«,1«
Príísinu p p ln líír

M a n u e l L o s a d a ........................... •.......................... .. ................... 43 » » C a s a d o .. . ............. B r o n q u it is ..................................... ...............................
i  i iciUJi UC1 Ulal ♦
San ta Enorm e ia fin

M ig u e l B e rm e jo ............................................................................... 47 p » V i u d o ...................... .. Id e m .............................................................................
< t i ju  ̂  i < i i (t, ou. 

Hí)8TllttM í = i
L u is  G o n z á le z . ................................  .................................. 1 P » P á rv u lo . « . . .  . . . Id e m ............................ ......................................... ..

1 A 'n' pieo 1 x ! vi Y l JLJ. V/ lftl»
R oildfl rlp 99

T o m á s  F e r n á n d e z .............................................. . .............. . . ...... 72 P C a sa d o .. • C o n g e stió n  p u lm o n a r ............................................
xvuixua Uv Y icl) m
Paseo de los H im n o  a

Jesús S á n c h e z ................................................................................... 1 > » P á r v u l o . . . . . . . . . G a s tro e n te r it is ...........................................................
x «mov uv 1UO V/AíIÍLk>)
Ponzano 10.

M a ria n o  G n m ie l .............................................................................. » 9 > I d e m ........................... E n te r o c o lit is ................................................. .. R o da s, 11.
J u l i  n  P é re z.................. ........................................................... 43 p » C asado Absceso p e lv ia n o .................................................... .. íd e m .
Ig n a c io  J im é n e z ............................................................................... p 6 » P á r v u lo . . .  o. . , , . . E n c e f a lit is . .......................................................... .. C a rd e n a l C isn e ro s , 17.
T e o d o ro  S a n z ............................................................................ .. p 8 » I d e m ............................ M e n in g it is .................................................................... S a n ta  Isabel 35.
C ésar G u a ja r d o ............................................................................... » 6 » I d e m ........................... I d e m ................................ ................................................ A  m n is t ía , 6.
O le g a rio  L ó p e z , ............... .............................................................. 11 > p A d u l t o ...................... Id e m . . . . .  , , .................................................... F e rn á n d e z  de loa R ío«i 1
V ic e n te  de Q u e s a d a ............................................ .......................... 48 p p S o lt e r o .. .................... M ie lit is  c r ó n i c a ....................................................

x UA XAUU.U.UZj UU iUw XV1UÍJ . x •
Paz, 7.

A n t o n io  L a c a ...................... ............................................................ 1 p p P á r v u lo .............. E c la m p s ia .......... ......................................................... R o n d a  de A to c h a , 11. **
B e n ito  V á zq u e z , ....................................... .................................... 70 p » Casa do . L e u c e m ia ................. ..................................................... A r la b á n , 5.
Je sú s  A l v a r e z ........................... ................ ....................................... » p 15 P á r v u l o . . . . . . . . . . A t r e p s ia ...................................................................* . . V o lv e r  de, 10.
M a n u e l F e r n á n d e z ................................ » p 8 Id e m ........................... F a lta  de d e s a rro llo .................................... .............. P r ín c ip e , 4.
G re g o r io  S a l in a s ............................................................................ p p 7 Id e m ........................... Id e m , ...............  ........................................................... H u m illa d e ro  7.
M a n u e l R e g a la d o ......................................................................... .. 1 p > Id e m ............................ H e m o r r a g ia . ................................ ............................... M e lénd ez V a ld é s , 6.

D o ñ a  B la s a  O r t e g a ........................... ..................... 2 p > P á rv u lo . S a r a m p ió n ..................................................................... G a lile o , 16.
R o sa M a r c ó t e ........................................................................... 4 p p Id e m  ........................... E s c a r la t in a ........................................... ..................... R o d a s, 18.
P ila r  R o d ríg u e z  .....................................................................* 19 p p S o lte ra ......... .. F ie b re  tifo id e a ............................................................. H o s p ita l P r o v in c ia l
T o m a s a  G ó m e z ......................................................................... 50 p p C asada , G rip p e  .......................................................................... E m b a ja d o re s , 7.
M a r ía  de los A n g e le s  G a r c ía ........................................... 2 p p P á rv u lo . C o q u e lu c h e ............................................................... .. Paseo de M e la n có lico s , 2 .
L u is a  A lb u r r u c h e ..................................... ............................ 14 p p S o lte ra  ». . . . . . . . . T u b e r c u lo s is ................................................... S a n  V ic e n te , 65.
F e lis a  M a r t í n ............... ..................................................... .. 22 p p Id e m ............... » . . . , Id e m .................................................................................. M e l m dez Va Ido,s 14,
P e tra  Fu e n te s  . . . ....................................... ..................... 1 p p P á r v u lo . . ■. Id e m .................................................................................. Ju a  n  B a u tis ta  To le d o  3
A g u s t in a  R o d r íg u e z , ........................................................... 64 p » C a s a d a ........... .... C á n c e r .................................. ........................................... P e lig ro s , 3.
M a n u e la  C a r r e r a s ............................................ ..................... 76 » » V iu d a ........... .. B ro n q u  it is ................... ................................................ S a n  C ris tó b a l, 15.
P a u la  M a rt ín e z ................................ ........................................ p p 15 P á r v u lo . . .  * . « * . « . Id e m ................................................................................. M é nde z A lv a r o ,  14.
J o a q u in a  C u e llo .............................. » ............... . . . . . . . 71 p p V i u d a . . . . . . . . . . . P u lm o n ía ......................................................... , Z u n t a  43
A n t o n ia  A c e v e d o ................................ ................ .................. 48 p p C a s a d a .................. Id e m ..................................................................................

JLJ Ui 1 tU») xU•
S a n  B ern abé , 7.

N ieves G a l lu d o ............................................................. .. 3 I p » P á rv u lo ............... I d e m ............ ................................................... .. P u e rta  C e rra d a  9.
L e o n a  P é re z ............................. .................................................. 78 1 p p V i u d a ............... G a s tro e n te r it is .....................................  . . . .  . P e ñue las  16.
Josefa S á n c h e z ......................„ ........................................... 53 * p S o lte ra  , . E n t e r i t is ............................. .......................... H o s p ita l P ro v in c ia l.
R a m o n a  O c a ............................................................................... 1 » p P á r v u l o . . . . . . . . . . Id e m ............................................................................ B u e n  Suceso, 6.
U r s u la  G a r c ía ............ « ............................... ............................. 37 » » C asada N e f r i t is ....................................... .................. .. . H osnit.a l P ro v in c ia l
A n g e le s  L ó p e z ....................................................... .. 1 » » p á r ^ u l o . , « , ............. M e n i n g i t i s ...................................................................

IXv OUlU'l'l i XV/ Y iiiulCll«
S a n  P e d ro , 18.

E lv i r a  R o se n d e ............................................................. .. p 2 » I d e m ........................... Id e m ..............*.................................................. L u c h a n a  13
Inés G a r r id o  ............................................................................ 2 p » Id e m ............................ I d e m ......................................................

JLJ Vi V/ 110 XX (1) XU»
C o nd p D u o n e  2

A r a c e li  R o d r íg u e z .......... ............................ .......................... 5 p » I d e m ......................... I d e m .....................................................................
V vllU V  L/ UvJ U.V) r*J,
C o rre d e ra  a lta  12.

M ercedes B e n d ic h o ................................................................. p 5 p Id e m  ......................... Id e m ......................................................................  . . F e rra z , 49.
E m i l  ia  L ó p e z ....................................................................... ..« 8 p p A d u l t o ....................... A tre p s ia  . . . . . . . . . . . . . . . . S a n ta  E n g r a c ia  100

F e to  fe m e n in o ........................................................................................... > p » > >
UívxltU» XilLgl J.V/V/«
T o le d o , 72.

I d é m .............................................................................................................. » » » p > P re cia d o s , 64.
Id e m ............................................................................................................ , > p p p » Paseo de los O lm o s , 4.
I d e m ............................................................................ ................................. p p p p p C a rre te ra  de T o le d o , 4.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

E N F E R M E D A D E S .

¡1 f, 
reí

í>

INFECCIOSAS
¡

ÍNFECTO-CONTA0IOSAS C O M U N E S

im 
flt.

fAL 
6 ̂

Faitt*
f 

A
stil

1 1 | 
isorai

im
m

Di um

| 
B

ií^s

/ 
Tlib

i'.

Efdrc

cm
r

¥i®br
Tvsm

f 
G&

ftfi

1 
TOfA

\
Bn el 

, 
ao.

A
ceit
tiei

í ! ¡:) 
 ̂

i
1 

^
1 

m sas [ 
Olfssj

I 
tQ

7&

ieata (i
1K

N
M

S E X O  .

wmismtm........|

í e -. * * o 
^

.....¡
ña.............. 

j

•••••• 
| 5

< »•>»«*«« |
ó 

1

Asirla.» 
j

® s » • • a * • 
i i F

......... 
¡

= K.«o. 
<

......... 
|

a 
K

jsía
rüla....*. 

|i

............... 
"' 

c 
* 

|

Ic 
íá

M
il..,,., 

|

sros&
g..........|

claustro 
m

ts
r- 

?

lentes de la dea- ¡
 ̂

Cjkrcul&
torio,. 

jj

Respiratorio. ¡
B

sf«stivo
..c.. ¡

1 
6^aito-urma- 

\ 
! 

r
i

o
.

í

 ̂
¿ocoiaotor... 1

1 
-O

^ebro-ospí» 
5 

n
a

l...,,,.*
, 

•

x 
Tám

iAx*.,- 
.

£

A
**.....................j

y*y<iaes ........................................................... s> > > > 1 p » 1 p » P 1 »

ii
>

¡1
p P 3* % > 3u 1 p p 1 4 2 p 1 6 5 20 P 23

S*35tthraa.......... ........................ .............. » » > 1 1 > 1 1 p p 1 » 3 p p P p P » 8 1 4 » p 5 3 1 » 5 1 ! 20 P 28

T o t a l e s  . p p 2 1 > 1 2 > p 1 1

i - -
| 3 i ^ p P P * p s> p 11 2 4 > 1 9 5 1 i  !1 11 6 40 P 51

i L.. !____ !

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

5S

ALACIO

r„4í. 8 .*

s s r a t a

4 .* 6.®
BtJBKATISTA

6 .w

^ O M «B g Q

7 .°

R O m iT A l»
8.® 9.® 1@.®

AunamiA HOSPITALES
B B P Ó0 I TO

JUDICIAL
TOTAL,

O N B R A V

T¿
¿

taX
, . . 

j

- . 
j

1 
V

^.ro4.«g,»e ¡ ? |

Ho&terstsu* 
I

t&TAX..., 
|

Y
uo

ae
s..* ¡

B
em

^rae.. 
i

TOTAL... j
V«*en«a 

,..

M
esafem

?,. 
\í }

T
O

T
A

L
.., 

\

Y
»o

a
«s

.-. 
!

TO
TA

L
. 

.» 
v

-i 
í. - 

l
' á’O 

¿'.Í‘4V 
. 

• 
]

Eeshres*. |
ÍO

TÁ
X

. -. | §

w
a

/kj.,.’ 
i

TO
TA

L
, 

,
í 

f 
...... 

 ̂
ji

73jreí**£--- - 
|

1 1 
ro

ta
d

 
. 

(
r 

•

1 4 5 2 í
3 I

¡
5 p 1 1 4 2

6
» 2 2 2 1 3 1 2 3 4 3 11 7

í ; 4 4 8 1 3 4 4
i
! 3 7 1I  > ¡í »  | » | 23

I
J 2 8 51

i

Madrid 17 de Julio de 1898.—El Subsecretario, Merino.

(D Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario da ia legislación vigente; y ©m este sentido, lf,s enfermedad** &ígB,'íúuhi en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las ■pvrmnm y á las c^sai de su uso; así como las del grupo da infecto-coutagiosas Impiicaa la *i * dad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de Iws enfermos,P) En esta casilla se consignarán las defunciones oeurridaspor accidentes homicidio, suicidio j  ejecuciones de pena capital.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O  

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE ASENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

Melacióa* de los íííulos d/e la  Pesió® am ortbaM e al 4  por i # #  que re sa llan  en esta  fecha retenidos por providencias ju d ic ia le s , órdenes de las A utoridades
y denuncias hechas an te  la  tilin ta  k i d i e i l ,  conform e á ios artícu los 5 5 H  y 5 U 5  del C ódigo de Com ercio.

D e u d a  a m o r t i z a b l e  a l  4  p o r  I d  O.

2?O S E R I E S TRIBUNAL FECHA TRIBUNAL
® g?3* p-• ® A e O P SE

que acuerda la retencióa ó interesados que hacen la denuncia ante la Junta Sindical. en que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia.

que confirma la denuncia presentada 
ante la Junta .Sindical,

n 85.105 85 10685.10785.10885.10985.11085.11185.11285.113

Ti ;g*ado do la» Latina»......................................... . 11 Marzo 1884......................... »i I tem ........................................................................... Idem......................................... $
>y

1 6111 . . . .  ................................................................ Idem ......................................... »
»
»

Idtm. .. ...........................o................ ................... Idem......... ..............................Idem.......................... ..............s> T d P.TTl ..................................... . Idem....................................... .I r| RUI . *. »»« ,.......................... ............... . ........... Idem ........................................ T>» Idem. • . . .  ......................... i* . ................................. Idem ................................... .» Idem ....................................................... Idem.........................................
84.925 Td fim * ............... *.............................. Idem.........................................

}

Q 87.094 » Juzgado de la» Audiencia................................. . 19 Agosto 1884........................ »
13 16.027 »4.906 Juzgado de Loja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . 22 Diciembre 1885 ............... »Idem . . . . . Idem ............................. ...........*
14 42.04742.04864.05164.05264.053

» P Juzgado de Burgos....................... ............................ 22 Mayo 1886............................»» Idem ............................ ..................... .............. .......... Idem .......................... ........... »» Idem ................................. o............. Idem ......... ..............................» >> Idem ................................................................. Idem ....................................... »
% Idem ................................... ....................*.......... . Idem ................. .............24.264 » » Idem ................... ................... .................................... Idem . ........... .........26.47736.792 Idem .................................................... ....................... Idem ......................................... 2>Idtm ....................................... ................................ . • Idem .........................................

15 91.976 » » » Juzgado del Hospicio................................................. 22 Mayo 1886............................ »
18 20.027 » » > Juzgado de Vitoria ................. ................................. 21 Diciembre 1886 . . . . » ........ »
30 » 92.775 » » Juzgado de Santander.............................................. 13 Abril 1889 .......................... >
33 74.16974.170 .74 171

» » » Juzgado de instrucción del Este............................... 21 Agosto 1889........................ »» » » > Idem ........................................................................... Idem ................. .o................ »
•pp > P » Idem.................................................... ............... . Idem .. ............ ...................74.172 p » P Idem........................................................................... Idem........ . . . » ......................... p

36 30.311 p p » » Juzgado de la Universidad, de Barcelona.. . . . . . . . 22 Septiembre 1890................. »30.312 p » » Idem................................................... ............... Idem . .. .• ............. ..I
39 77.340 » 3> » » i Juzgado de instrucción del E ste .................... ..* ... 29 Mayo 1891.......................... p

40 » 39.144 » » Juzgado de instrucción del Este. ............................. 15 Julio 1891.......................... p

41 27.800 » » Juzgado de Arévalo................................................... 15 Septiembre 1891 . . . .  . p
» » » 22.597 » Idem.......................... .............................. ........... Idem ...................................... p

44 p 6.110 » P Juzgado del Hospital................................. .............. 12 Ap’osto 1892 "*
45 » » 61.353 » » Juzgado de guardia.......................................... 9 Enero 1893 » . . . . . . . »
49 145.062 » » » Juzgado del Congreso....................................... 8 Junio 1893 • • »145.063 » » p P Idem.................................................................. . Idem . . . . . . .145.064 p » Idem................................ .................... ................. . Idem • • • 19VVJ7

50 95.473 » » Juzgado de Santander............................................... 11 Noviembre 1893 »95.474 » » » » Idem......................... .............................................. Idem .... ................................95.475 .» » » Idem........................... ................................................. Idem... . .  .» .......................95.476 > » > Idem............................................................................. Idem,.. . .  . . . . . . ff
95.477 » » » » Idem ......................................................................... Idem .95.478 p » » Idem. .................................................................... . Idem . £
95.479 » » Idem........................... ............................ ................. Idem. . .  .. • • • •  . . Vw95.480 » » Idem............................................................................ Idem. . . . .  . . . . .  . . . &»95.481 » » » Idem............................................................................. Idem. . . .  .. . . .  . . . . . . . . . .» 83.262 » Idem............................................................ ............... Idem...................... . ............. 9Vy» I > 83.263 Idem............................................................................. Idem. . .................... 9%» > 83.264 » Idem ........................................ ................................ Idem . <• . 9

» P 83.265 » » Idem..................................................................... Idem . ..
.p

» 83.266 » » Idem............................................................................. Idem 9
9

52 60.608 > >> » Juzgado de Vitoria..................................................... 4 Mayo 1894» 65.981 » » » Idem............................................................................. Idem..........  . 9

» 92.217 » » » Idem..................... ....................................................... Idem . . . 9

» » 8.522 » » Idem.................................................... ....................... Idem . . 9

» 62 524 » » Idem............................................................................. Idem. , . ,» 62.525 » » Idem ..,....................................................................... Idem . . .  . . , 9
9

53 107.512 > » » > Juzgado del Congreso................................................ 14 Mayo 1894 ......................... Vv107.513 p » » Idem............................................................................. Idem .. 9

107.514 > » » » Idem............................................................................. Idem &

107.515 p P Idem............................................................................. Idem • »
107.516 > » » Idem.. 1....................................................................... Idem >
107.517 » 2> » Idem............................................................................. Idem • * .107.518 > » * » Idem............................ ................................................ Idem107 519 » P » Idem........ ..................................................................... Idem107.520 > » » > Idem............. .............................................................. Idem107.521 » » Idem ........................................................................... Idem . &

107 522 » » P Idem......................................................... ................... Idem107.524 > » Idem......................................................... ................... Idem. P

r P

56 11.208 » » » Juzgado de Gijón........................................................ 29 Octubre 1895. .12.223 » » P Idem .................................................... ....................... Idem . P

12.224 » » » ' P Idem ............................ ............................................... Idem ......... P

80.061 » » Idem .............................................................. ............... Idem P

80.062 » P »' » Idem....................................................... .................... Idem . . . P

» 71.630 >> » ídem .......................................................................... . Idem P

» » 9.315 » Idem ........... ................................................................ Idem ......................................... »»
57 140.165 » » Juzgado del Centro..................................................... 5 Diciembre 1895................ P

59 90.615 » » » » Juzgado de la Universidad..................... .................. 24 Abril 1896.........90.616 » » » » Idem...................................................................... Idem ............... »
90.617 » » > » Idem ............................ ............................................... Idem ..................... P

90.618 » » » » Idem ...................................................................... . Idem ...................... .................. P
»

1 ‘-” j *• | ---- _ _ ------  ■
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S E R I E S TRIBUNAL FECHA TRIBUNAL
P3
" &
• O) A m D W .

que acuerda la retención, ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

en que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia.

que conñrma la denuncia presentada 
ante la Junta Sindical.

60 » » » | 21.699 Juzgado de Bilbao............................................. 16 Septiembre 1896 ................. »____
61 63.620 » » » » Juzgado de la Plaza, de Valladolid. 

Idem.................... .............................
26 Octubre 1896 ......................

90.446 » » » » Idem........................................ »
» > 86.974 » » Idem.................................................................. . Idem ........................................ »

_ _ _
66 54.302 » » » Juzgado de Buenavista............................................ 16 Agosto 1897....................... &

60.607 » » Idem.......................................................................... Idem........................................
» 60.612 » » Idem del Congreso......................... .......................... Idem........................................ ».

68 > » 85.941 » » Juzgado de Santander.................... < .. . . ................. 7 Febrero 1898......................... ».
69 145 353 » » » » Juzgado de la Inclusa ............................................. 12 Mayo 1898................ ........... »

145.354 » » » p Idem.......... ...........................................................o Idem........................................
70 77.153 » » » » Juzgado de Buenavista............................................ 17 Mayo 1898........................... P77.154 p » » Idem.............................................. .................... o.. Idem........................................ P77.155 » » » » Idem.................. ....................................................... Idem............................. .

77.156 » » Idem.................................................................. . Idem..................................
116.453 » » » Idem........................... .............................................. Idem........................................

r/
%

91.778 » » Idem.......................................................................... Idem........................................ w
> 86.710 » Idem....... .......................................................... Idem........................................

Is

» » 92.401 » p Idem...................................................... o.................. Idem........................................
» 92.402 » » Idem........................................ ................................. Idem........................................
» 92.403 » Idem.........................................................■................ Idem............................. .......... »

102 753 » p Idem.......................................................................... Idem.........................................
» • 102.754 » » Idem.......................................................................... Idem........................................ £

R E S U M E N

Según la presente relación resultan retenidos de la Deuda amortizable al 4 por 100 los títulos cuyas series y numeración son las siguientes:

S E R I E S

A b € 9$ E¡

11.208 74.169 85.108 95.475 107.519 6.110 8.522 83.266 22.597 4.906
12.223 74.170 85.109 95 476 107.520 16.027 9.315 85.941 » 21.699
12.224 74 171 85.110 95.477 107.521 20.027 26.477 86.710 » »
27 800 74.172 85.111 95.478 107.522 24.264 36.792 86 974 » »
30.311 77.153 85.112 95.479 107.524 34.925 39.144 92.401 » »
30.312 77.154 85.113 95.480 116.453 65 981 60.607 92.402 p »
42,047 77.155 87.094 95.481 140.165 71 630 60.612 92 403 » >
42.018 77.156 90.446 107.512 145 062 91.778 61.353 92 775 » »
54.302 77.340 ' 90.615 107 513 145.063 91.976 62.524 102.753 » »
60 608 80.061 90.616 107.514 145.064 92.217 62.525 102.754 » »
63.620 80.062 90.617 107.515 145 353 » 83.262 » » p
64.051 85.105 90.618 107.516 145.354 » 83.263 » p >
64.052 85 106 95.473 107.517 » » 83.264 » » p
64.053 85.107 95.474 107.518 » » 83.265 p » p

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la Gaceta de Madrid, en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos nreve-
nidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 1.® de Julio 1898.—El Secretario, Mariano Ordónez.—V.° B.°=E1 Síndico Presidente, Sergio Rojas.

R e la c ió n  de las aeeloüses de la  C om p añ ía  A rren dataria  de T a h a eo s que resultan  en esta fecha a’eteraldas por p roviden cias ju d ic ia le s , órd en es de la s  A u torid ad es
y  denuncias h ech as ante la  J u n ta  S in d ica l, con form e á  los artícu los y 5 ^ 5  del C o d ito  de C o m e rc io .

A c c i o n e s d_e l a  C ? o :o í ip a ü ía A r r e n d a t a r i a  d e  T a b a c o s .

Núm
ero 

de 
or

den ..............

TRIBUNAL . 
qu© acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL  
que eonfirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

Núm
ero 

de 
or

den ..............

TRIBUNAL  
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL  
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

2 68.120 Juzgado de instrucción del Este 29 Mayo 1891........ » 5 63.965 Juzgado de Buenavista........... 20 Marzo 1 8 9 4 ... . >
63 966 
63 967

Idem T rl ptti

84.776
84.777  
84 778

10 Febrero 1894 . .
Idem.....................
Idem....... ............

Idem ....................................... Idem..................... p
4 Juzgado de Buenavista...........

Idem...........................................
Idem............................... .

»

»
63.968
63.969
63.970

Idem........................ ..................
Idem...........................................
Idem..........................................

Idem....................
Idem....................
Idem.....................

P
»
P

___
84.779 Idem.. . . . . . . .  ...................... . Idem.................... P 63.971 

63 972
Idem...........................................
Idem...........................................

Idem.....................
Idem....................

»
»

5 63,964 Juzgado de Buenavista . . . . . .  a 20 Marzo 1 8 9 4 .. . . » 63.973 Idem........................................... Idem. .................. P

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e ta  d e  M ad rid , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos preve
nidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código de Comercio, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 1.° de Julio de 1898.=E1 Secretario, Mariano Ordóñez.—V.° B .°=E 1 Síndico Presidente, Sergio Rojas.

Relación de la§ Obligaciones del Tesoro al 5  por que resultara era esta fecha retenidas por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades y denuncias
hechas arate la Junta Sindical, conforme á los artículos 5 5 0  y 5 0 5  del Código de Comercio.

Obligaciones dLel Tesoro al 5 por* lOO.

¡aO 0*g!g
f !: p. . ®

SEF

A

?l ES 

B

TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
que conñrma la denuncia presentada ante la Junta Sindical.

O 12.548 
12 549

Jnyendo de Pam nlona ................................................................. .. 21 Abril 1894.................................
.

p
$<> y

Idem ........................................................................... ............... Idem..............................................Ar

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e ta  de Ma d r id , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos preve** 
nidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código de Comercio, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 1.° de Julio de 1898.=E1 Secretario, Mariano Ordóñez, =V70 B.°=E1 Síndico Presidente, Sergio Rojas.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
^««aeissasHaw*

E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en 
dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de 

dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CJSNTBAL

UoudaTrs.—Adels González, sin senas.
Castejón.—Concha Martínez, Huertas, segundo.
Burgos.—■Cándido Gómez, Botones, 5.
Cuenca.—Gregorio. Plaza de San Miguel, 7, cuarto. 
Orense-—Mauricio Benoi'L sin señas.
Miranda.—Víctor Castro, Bolsa, 5.
Mahón.—Romero, Cuesta de Santo Domingo 
Almería.—Alejo García Moreno, San Bernardo 18. 
Escorial.—Lias Agüera, Caballero de Grtc a 49 serondo, 
Milano.—Tidor, Hotel Barcelona.
Chinchón.—Atanasio Boj o, Duque de Alba.,, 18, portería. 
Valencia.— Mompos-, sin señas.
Granada.—Capitán Eseandón, Caja U ltram ar (ausente). 

KSTB

Mahón.—José Gasques Cañero, Claudio Coello, 8. 
Barcelona.—Fichan Ruiz, Camino Canillas, Cerro Ventas 

Espíritu Santo.
-Sardinero.—Ricardo Alcocer, Oretlaon, 9.
Woersitoffe.—Sapnien, Claudio Cuello, 99.
Madrid 20 de Julio  de 1896,=El Jefe del Cierre, Manuel 

Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

S e c re ta r ía .

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 23 del actual, á las diez de 
la mañana, connbjeto de ocuparse de los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento aprobatorio de un presupuesto 
adicional al ordinario de 1896 97.

Otro aprobatorio de las cuentas generales del ejercicio de
1893-94.

Otro aprobatorio de las cuentas generales del ejercicio de
1894-95.

Otro aprobatorio de las cuentas generales del Ensanche 
del ejercicio de 1893-94.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
•esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la vi
gente ley.

Madrid 20 de Julio de 1898. =  El Secretario, Francisco 
[Ruano y Camedo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i ta r e s .

CAÑONERO «TEMERARIO»

D. Gabriel Rodríguez y García, Alférez de navio de la Ar- 
m apa de la dotación de’> cañonero Temerario, y Juez instruc 
rtor de la causa que se sigue contra el aprendiz maquinista de 
la Armada Alfredo Gómez Riobo, de la dotación del expresa 
do buque por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Alfre
do Gómez Riobo, hijo de D. Antonio y de Juana, natural de 
Ferrol, provincia de la Cor uña, que nació en 4 de Junio 
de 1874, y cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de treinta días, contados desde el en que se publique esta re
quisitoria en la - G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de la Corana, se presente en este buque, á mi dispo

sic ión , para responder á los cargos que en contra de él resul- 
an; bajo apercibimiento de que al no comparecer en el plazo 

fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en. nombre de S. M, el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares para que 
practiquen las diligencias necesarias en la busca y captura 
del expresado individuo, y en caso de ser habido lo remitan 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de  esta fecha.

A bordo cañonero Temerario, San Nicolás 11 de Mayo de 
;1898.^E1 Juez instructor, Gabriel Rodríguez García.

2643—M

CAZATORPEDEROS T E R R O R

D. Jucé Jacinto Ves yTetina, Alférez de navio de la Ar- 
un&da de la dotación .del cazatorpederos Terrorv y  Juez ins- 
rtructor de una cairsa.

;Por el presente primer edicto, j  en cumplimiento de lo 
que preceptúa el art.‘03 de la ley de Enjuiciamiento militar 
fia -Marina, cito, llamo y emplazo al marinero fogonero de 
segunda, que fué de este ibuque, Manuel/Vázquez Domínguez, 
de Juan y Dolores, natural de San Fernando, provincia de 
<Oádiz, que faltó á bordo en el puerto de Las Palmas (Gran 
Canaria), en da noche del 16 de Marzo 41timo, y consumó de
serción en 2 | del mismo, para que en el plazo de treinta 
días,, á.contar desde la focha de la publicación de este edicto, 
se presente en .este Juzgado ó  haga constar su presentación 
en la dependencia de Marina del punto donde se encuentre* 
para responder £ los cargos que le resultan en la sumaria 
que se le instruye en este buque; balo apercibimiento de que 
si así no lo verificase se le juzgará en rebeldía é incurrirá en 
Ja responsabilidad á que hubiere lugar.

A bordo, puerto de la Martinica á 25 de Mayo de 1898.=  
M se  J. Vez y Zetina, 2641—M

MANZANILLO (CUBA)

D, José Valldaura Maya, segundo Teniente del batallón de 
Alcántara, peninsular núm. 3, y Juez instructor de la causa i 
seguida CPhtra el soldado José López Incógnito. *

Por la préstente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado individuo, para que en el término de tres meses, con
tando desde la publicación de la presente, comparezca en este 
Juzgado, sito calle de San Telmo, núm. 14, oficinas del bata
llón^ con el fin de dar sus descargos en la mencionada causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del término 
prefijado será declarado rebelde.

Por tanto, á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares, en nombre de la ley les requiero, y en el mío les supli
co, pruced n desde luego á la busca y captura del menciona
do individuo, cuyo paradero se ignora, poniéndolo á mi dis
posición con las seguridades debidas en esta plaza y guardia 
del Principal, siendo adjunta su media filiación.

Dada en Manzanillo á 4 de Abril de 1898 =E1 Juez in s
tructor, José Valldaura.=Por su mandato, el Secretario, Fe
lipe Hita.

Media filiación del soldado José López Incógnito.

Soldado José López Incógnito, hijo de desconocido y de 
Anita, natu ra l de Castro de Rey, parroquia de ídem, A yun
tam iento de id.. Concejo de id., provincia de Lugo, distrito 
m ilitar del primer Cuerpo de Ejército; nació en 19 de Marzo 
de 1870, de oficio jornalero, su religión Católica Apostólica 
Romana, su estado soltero, estatura un metro 560 milíme
tros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, senas 
particulares ninguna. 2632—M

MATARÓ

D. José Lanza é Iturriaga, Capitán de 1a. zona de recluta
miento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta de esta zona Jacinto Puigbert 
Alomaz.

Usando de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar vigente, por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al recluta de esta zona, perteneciente al reemplazo 
de I89R Jacinto Puigbert Alomaz, hijo de Juan y de Mag
dalena, natural y vecino de San Acisclo de Vayalta, Juzgado 
de primera instancia de Arenys de Mar, provincia de Barce
lona, Capitanía general de Cataluña, nació en 19 de Noviem
bre de 1878, de oficio Lbrador, edad diez y ocho años, cuatro 
meses y once días, su religión Católica Apostólica Romana, 
su estado soltero, sus señas éstas: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz i^gular. barba poea, boca regular, color 
sano, su frente regular, su aire bueno, su producción buena, 
su estatura un metro 615 milímetros, señas particulares nin
guna, manifestó saber leer y escribir, para que en el plazo de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Barcelona,, se presente á mi disposición en el cuartel de este 
cantón pura responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que se le sigue por la falta de presentación á con
centración; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el plazo fijado, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la. busca y captura del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan á mi disposición en calidad de preso al 
cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Mataró 30 de Mayo de 1898. =E1 Capitán, Juez instructor, 
José Lanza. 2619—M

MELILLA

D. Manuel Patricio y Siles, segundo Teniente del batallón 
disciplinario de Melilla, y Juez instructor del expediente por 
deserción contra el soldado Pablo Zoilo Martín Saz.

Por esta requisitoria llamo, cito y emplazo al confinado 
cumplido del presidio de Alcalá de Henares Pablo Zoilo Mar
tín Saz, que usa el nombre de Cirilo Martín Sanz, natural de 
Laguardia (Toledo), avecindado en Madrid, hijo de Manuel y 
de Francisca, soltero, de veintinueve años de edad, de oficio 
jornalero, con instrucción, y cuyas señas personales son: 
pelo negro, cejas al pelo, nariz, cara y boca regulares, ojos 
negros, barba poblada y color moreno, y de un metro 560 mi
límetros de estatura, para que en el término de treinta días, 
contados á partir desde aquel en que á la presente se dé prn 
blicidad en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel 
de San Fernando, á mi disposición, para responder á los car
gos que Je resultan en el expediente que instruyo; bajo aper
cibimiento de ser declarado en rebeldía si no se presenta en 
el plazo fijado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias para la busca 
del referido sujeto, y en caso de ser habido lo remitan en ca
lidad de preso al cuartel de San Fernando en esta plaza y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Melilla 1.° de Junio de 1898.=Manuel Patricio Siles.
2633—M

D. Juan Contreras y Contreras, Comandante del batallón 
disciplinario de Melilla, y Juez instructor de la sumaria que 
me hallo instruyendo contra el soldado del mismo Cuerpo 
Jaime Cazanella Rafegues.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del referido batallón Jaime Cazanella Rafegues, natu
ral de Cervera, provincia de Lérida, hijo de Antonio y de Te
resa, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio labrador, 
cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente despejada, aire marcial, producción buena, sin ningu
na sena particular, y de un metro 650 milímetros de estatu
ra, para que en el preciso tiempo de treinta días, contados 
desde esta fecha, comparezca en el cuartel de San Fernando 
de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la sumaria que de orden superior le ins
truyo por el delito de primera deserción; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que h ya lugar.

A la ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busca del referido soldado Jaime Cazanella Rafegues, 
y caso de ser habido lo remitirán con las seguridades conve
nientes á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Lérida.

Mefilla 8 de Junio de 1898.=Juan Contreras.=Por su man
iato, el sargento Secretario, José Ramírez León.

26,28—M

D. Juan Contreras y Contreras, Comandante del batallón 
disciplinario de Melilla, y Juez instructor de la sumaria que 
me hallo instruyendo contra el soldado del mismo Cuerpo 
Francisco Díaz Amorós.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del referido batallón Francisco Díaz Amorós, natural 
de Caudete, provincia de Albacete, hijo de José y de María, 
soltero, de treinta y un años de edad, de oficio forjador, cu
yas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojog 
pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
sano, frente regular, aire regular, producción buena, sin 
ninguna seña particular, y de un metro 785 milímetros de 
estatura, para que en el preciso tiempo de treinta días, con
tados desde esta fecha, comparezca en el cuartel de San Fer
nando de esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en la sumaria que de orden superior le 
instruyo por el delito de primera deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca del referido soldado Francisco Díaz 
Amorós, y caso de ser habido lo remitirán con las segurida
des convenientes á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Albacete.

Melilla 8 de Junio de 1898.=E1 Juez, Juan Contreras. =  
Por su mandato, el sargento Secretario, José Ramírez León.

2629—M
MURCIA

D. José Campillo Lozano, Capitán de la zona de recluta
miento de Murcia, núm. 20, y Juez instructor en el expe
diente que por haber faltado á concentración para destino á 
Cuerpo se instruye al recluta del contingente de Ultramar 
José Sánchez Ros.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Sánchez Ros, hijo de Antonio y de Rita, natural de Rafal, 
partido judicial de Dolores, provincia de Alicante, Capitanía 
general de Valencia, que nació el día 19 de Agosto de 1865, 
edad treinta y un años, cuatro meses y doce días, estatura un 
metro 533 milímetros, su religión Católica Apostólica Ro
mana, oficio jornalero, estado soltero, y cuyas señas perso
nales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba regular, boca regular, color moreno, sin señas par
ticulares, y no sabe leer ni escribir, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Ju> gado militar, sito en el cuartel de San Leandro, á res
ponder en el expediente que por su falta de presentación para 
destino á Cuerpo se sigue contra el mismo; bu jo apercibi
miento que de no verificarlo en el plazo marcado será decla- 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en averiguación 
del paradero de dicho recluta, y caso de ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado militar con las seguridades 
convenientes.

Dada en Murcia á 29 de Mayo de 1898.= José Campillo.
2634—M

D. Manuel Grau del Castillo, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Murcia, núm. 20, y Juez instructor 
en el expediente que por falta de concentración se sigue al 
recluta José Martínez Juan, sustituto de Jerónimo Sánchez 
García, mozo del reemplazo de 1897 y contingente de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Martínez Juan, hijo de José y de Antonia, natural de Do
lores, provincia de Alicante, parroquia de Dolores, ave
cindado en Callosa de Segura, Juzgado de primera instan- 
ca de Dolores, provincia de Alicante, 'Capitanía general de 
Valencia, nació el 28 de Abril de 1877, de oficio jornalero, 
su religión Católica Apostólica Romana, su estado solte
ro, estatura un metro 683 milímetros, sus señt s éstas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, 
frente despejada, aire natural, producción buena, con tres 
lunares en la mejilla derecha, y sabe leer y escribir, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la  
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d - M a d r id , 
comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de San 
Leandro, á responder en el expediente que por su falta de* 
presentación para destino á Cuerpo se sigue contra el mis
mo; en la inteligencia que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en averiguación 
del paradero de dicho sustituto, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado militar con las segurida
des convenientes.

Dada en Murcia á 4 de Junio de 1898.=Manuel Grau.
2636—M

D. Francisco López Jiménez, primer Teniente de la zona 
de reclutamiento de Murcia, núm. 20, y Juez instructor en el 
expediente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 
1897 Jaime Hernández Chazarra, núm. 2 del cupo de Benijó- 
far, por haber faltado á concentración para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jaime 
Hernández Chazarra, natural y vecino de Benijófar, partido 
de Orihuela, provincia de Alicante, de estado soltero, oficio 
jornalero, estatura un metro 590 milímetros, y cuyas señas 
son: pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, señas particulares ninguna, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en el cuartel de San Leandro de la ciudad de Murcia, á 
mi disposición, con objeto de responder al expediente que s® 
le sigue por su falta de presentación, y si no lo verificase en 
el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del recluta Jaime Hernández Chazarra, y  
en caso de ser habido, lo remitan con las seguridades conve
nientes al ya citado cuartel de San Leandro y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Murcia á 6 de Junio de 1898. =Frstnci seo López.
2635—M

OVIEDO
D. Bernardo Espa Manzano, segundo Teniente del segun

do batallón del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y 
Juez instructor de dicho regimiento.
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Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- v 

dado deserter de la segunda compañía del segundo batallón 
de este regimiento -losé Rodríguez y Rodríguez, hijo de Ma
nuel y Andrea, natural y reciño de A chas, Ayuntamiento de 
Cañiza, provincia de Pontevedra, estatura un metro 660 mi
límetros, oficio labrador, estado soltero, pelo, cejas y ojos 
castados, nariz regular, barba ninguna, boca regular y color 
bueno, es quinto del reemplazo de 1897; prendas qua llevó al 
desertar: un capote de segunda vida, un ros con funda negra \ 
y bombillo, un pantalón de paño grana, un chaleco de ba- 
yona, un par de borceguíes, un cinturón interior, un par de j 
guantes verdes, una muda puesta, un cuchillo bayoneta i 
Mañsser, núm. 1.043, un cinturón con chapa, llevando ésta | 
•el núm. 3, para que en el término de treinta días, cont d s  ̂
desde la publicación de este documento en los periódicos ofi- ¡ 
cíales, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San- ; 
ta Clara de esta capital, por el expediente que se le instruye i 
por el delito de primera deserción, la cual efectuó el día 2 ¿ 
del mes de Marzo del presente año; bajo apercibimiento de * 
•que será declarado en rebeldía si no. comparece en el plazo 
fijado. ^

A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en el ¡j 
mío suplico á todas las Autoridades, tanto ov iles como mili- ; 
tares y agentes de policía judicial, para que desplieguen toda ; 
su actividad en la busca del mencionada soldado, ponién io- 1 
lo á mi disposición, en calidad de preso, con las seguridades j 
convenientes, si es habido, en esta región, y si en otra, á la ' 
primera Autoridad militar donde se encuentre, dando 
cuenta.

Y para q u e  l le g u e  á c o n o c im ie n to  de to d o s , in sé r te s e  la  i 
p r e se n te  r e q u is ito r ia  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de U provincia de Pontevedra.

Dada en la plaza de Oviedo á 13 de Junio de 1898.—Ber
nardo Espa. 2610—M

PALMA DÉ MALLORCA

D. Juan Torres Guaseh, primer Teniente del regimiento | 
de Infantería regional de Baleares, núm. 1, y Juez instructor j 
del expediente instruido de orden del Excmo. Sr. General I 
Gobernador militar de esta plaza contra el recluta del cupo I 
de Filipinas Rafael Suñer Grimalt por la falta de deserción. ¡

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra- j 
fael Suñer Grimalt, recluta con instrucción del reemplazo j 
de 1897, y cupo de Filipinas, natural de Felanitx, de esta j 
provincia, hijo de Juan y de Apolonia, soltero, de veinte años j 
de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las ¡ 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re- i 
guiar, barba poca, boca regular, color moreno, frente peque- j 
ña, y de un metro 527 milímetros de estatura, para que en ¡ 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de está requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en el cuartel del Carmen de esta capital, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de 
esta plaza se le sigue con motivo de haber faltado á tres listas 
consecutivas de Ordenanza; bajo apercibimiento de que si no ; 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parando- j 
le el perjuicio que haya lugar. I

A su ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen ^activas d ili
gencias en busca del referido recluta Rafael Suñer Grimalt, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel del Carmen de esta ca
pital, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 8 de Junio de 1898. =■ Juan 
Torres. 2613—M

PAMPLONA

D. Visitación Muñoz y Lillo, Comandante de Infantería 
agrega - t o  é la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de 1897, Gracián LizoaínSan- 
testeban, por la falta grave de no haberse presentado á esta 
zona el día 5 de Mayo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gra
cián Lizoaín S ntesteban, natural de Osteriz, avecindado en 
el mismo, partido judicial de Aóiz, provincia de Navarra, 
hijo dr¿ Martín y de Catalina, estado soltero, de diez y nueve 
años, once meses y nueve días de edad, de oficio labrador, 
cuyas señas personales son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sa
no, frente espaciosa, aire marcial, señas particulares ningu
na, estatura un metro 563 milímetros, acreditó no saber leer 
ni escribir, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de treinta d í a s ,  contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia de Navarra, comparezca en esta plaza á res
ponder » los cargos que le resultan en el mencionado expe
diente; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á la zona de reclutamiento de esta plaza, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 12 de Junio de 1898.=E1 Comandan
te, Juez instructor, Visitación Muñoz. 2616—M

D. Visitación Muñoz y Lillo, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de 1897, Juan Antonio Larra- 
gueta Ilarregui, por la falta grave de no haberse presentado 
á esta zona ei día 5 de Mayo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Antonio Larragueta Ilarregui, natural de Eugui, avecindado 
en el mismo, partido judicial de Aóiz, provincia de Navarra, 
hijo de Juan Ramón y de Martina, estado soltero, de veinte 
años, dos meses j  once días de edad, de oficio labrador, cuyas 
señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, fren
te regular, aire marcial, señas particulares ninguna, estatu
ra un metro 643 milímetros, acreditó no saber leer ni escribir, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
treinta días, contadas desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la pro
vincia de Navarra, comparezca eú esta plaza á responder á los 
cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo 
apercibimiento que sí no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ? 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como inhibí- ; 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- \ 
cias en busca y captura del referido individuo, y caso de ser * 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con- \ 
venientes, á la zona de reclutamiento de esta plaza, y á mi \ 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de j 
este día.

Dada en Pamplona á 12 de Junio de 1898.~E1 Comandan- j 
te, Juez instructor, Visitación Muñoz. 2617—M

PASAGES

D. José Alfonso Villagómez, Teniente de navio, segundo 
Comandante de Marina de San Sebastián, Capitán del puerto 
de Pasages.

Hago saber: en vista de que Gabriel Olazábal Elósegui, 
hijo de José y Saturnina, natural y vecino de Fuenterrabía, 
al ser llamado por la Comandancia de Marina de San Sebas
tián en telegrama de 5 de Mayo último para su presentación 
en aquella Comandancia el lunes 9 del mismo, para se- des
tinado al servicio activo de la Armada, se halla ausentado 
de la casa paterna, sin que hasta la fecha se sepa su actual 
paradero, por medio del presente edicto cito, llamo y empla
zo al expresado Gabriel Olazábal Elósegui, para que en eltér- 
mino de treinta días, contados desde la inserción del presen
te en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la Comandancia 
de Marina de San Sebastián ó en la Capitanía del puerto de 
Pasages; pues de no hacerlo así se le declarará prófugo de 
convocatoria con todas sus consecuencias.

Pasages 13 de Junio de 1898.=  José Alfonso Villagómez.
2612—M

PINATAR

D. Manuel Ballester Carcaño, Ayudante militar de Mari
na del distrito de San Javier, y Juez instructor del mismo, 
con residencia en el Pinatar.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Vidal Soler, patrón que fué del laúd Lachambre, alias 
Temerario, natural de Torrevieja, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del término de quince días, 
siguientes al en que aparezca la inserción en el Boletín oficial 
de la provincia de Alicante y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado de Marina para la práctica de ciertas dili- ; 
gencias, acordada en causa que se le instruye por delito de 
contrabando; apercibiéndole que si no lo verifica será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y demás agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan convenientemente 
á la cárcel de esta villa y á mi disposición, con lo que admi
nistrarán justicia.

Pinatar 2 de Junio de 1898.=Manuel Ballester, Secretario.
2611—M

REUS

D. José Olaya Ferrando, primer Teniente, segundo Ayu- 
| dante del regimiento Cazadores de Alcántara, 14 ° de Caballe- 
j ria, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del regi- 
\ miento para instruir expediente contra el soldado excedente 
í de cupo, perteneciente á este regimiento, Lázaro Sabaté Bat- 
| lié, por la falta grave de no haberse presentado en la zona de 
j Tarragona el día 5 de Mayo próximo pasado para su destino 
í á Cuerpo activo.
i Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Lázaro 
I Sabaté Batllé, soldado del regimiento Cazadores de Alcántara, 
j 14.° de Caballería, natural de Ribarroja, provincia de Tarra

gona, parroquia de Ribarroja, Juzgado de primera instancia 
¡ de Gandesa, provincia de Tarragona, Capitanía general de 

Cataluña, nació en 18 de Diciembre de 1878, de oficio labra
dor, de edad de diez y nueve años, cinco meses y diez y siete 

I días, su estatura de un metro 640 milímetros, pelo castaño,
| cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re- 
! guiar, color sano, frente espaciosa, su aire libre, su produc- 
i ción buena, su estado soltero, señas particulares ninguna,
| para que en el término de treinta días, contados desde la pu- 
* blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com- 
¡ parezca en el Juzgado de instrucción de este regimiento, sito 

en el cuartel de Caballería de Reus, para responder á los car- 
. gos que le resulten en el expediente que de orden del Sr. Co- 
l ronel le instruyo; bajo apercibimiento de que no compare
cí ciendo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
: lugar.
I A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
i requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita

res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Lázaro Sabaté Batllé, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel 

; de Caballería de Reus y á mi disposición; pues así lo tengo 
i acordado en diligencia de este día. 
í Dada en Reus á 6 de Junio de 1898.=José Olaya.
5 2545—M
| RONDA

! D. Antonio Alcázar Herráiz, Comandante de la zona de
reclutamiento de Ronda, núm. 56, y Juez instructor de cau
sas militares.

Hallándome instruyendo expediente por falta de concen
tración contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 
1897 y alistamiento de La Línea de la Concepción, Luis Díaz 

1 Parejo, hijo de Anastasio y de Antonia, de oficio jornalero,
; soltero, estatura un metro 648 milímetros, boca chica, color 
j moreno, frente regular, ojos pardos, pelo negro, cejas al pelo, 
1 su producción regular, y sabe leer y escribir; 
í Usando de la jurisdicción que me concede el Código de
' Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 

á dicho Luis Díaz Parejo, par?) que en el término de treinta 
días, á contar desde su publicación, se presente en este Juz
gado de instrucción, sito en la calle de San Carlos, núm. 55, 

i de esta ciudad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
i si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per- 
; juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre deS.  M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades procedan á la busca y cap
tura del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi 
disposición, en la cárcel pública de esta ciudad.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial de 
la provincia de Cádiz.

Ronda 30 de Mayo de 1898.=Antonio Alcázar. 2546—M

SANTIAGO

D. Juan Castro Ramos, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de la Habana, núm. 18, de guarnición en esta ca
pital, y Juez instructor del expediente que se instruye al re

cluta Tomás Martí Guillemat, por falta grave de primera de
serción. . • .

Por la presente llamo, cito y emplazo á Tomas Marti Gui- 
llemat, natural de Vilallonga, Ayuntamiento de ídem, Juz
gado de Valls, y provincia de Tarragona, de oficio labrador, 
de diez y nueve años de edad, soltero, de un metro 605 m ilí
metros, hijo de Pedro y de Teresa, y cuyas senas personales 
son: pelo ca-t>iño, ojos ídem, cejas ídem, nariz regular, bar
ba naciente, boca regular, color sano, frente despejada, y sin 
señas particulares, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la publicación de la presente requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial ele la provincia de 
Tarragona, comparezca ante este Juzgado, y á mi disposición, 
á fin de responder á los cargos que le resultan en el expedien
te de referencia; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
en el plazo señalado se le declarará rebelde, irrogándosele los 
perjuicios á que haya lugar en derecho.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y  
de policía judicial, para que practiquen activas gestiones en 
busca del aludido Tomás Martí Guillemat, y en caso de ser 
habido lo trasladen en clase de preso al cuartel que ocupa el 
citado batallón en esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
acordé en providencia de esta fecha.

Dada en Santiago á 2 de Junio de 1898.=Juan C s tro .=  
De su orden, el Secretario, Jesús Fernández. 2644—M

SORIA

D. Ignacio Ramos Utrilla, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Soria, núm. 14, Juez instructor del expe
diente que se sigue de orden del Sr. Coronel de la misma con
tra el reíd uta excedente de cupo del reemplazo del año 1897 
Tomás Tejero Blasco por no haberse presentado á concentra
ción á esta zona para su destino á Cuerpo á recibir instruc
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á To
más Tejero Blasco, recluta excedente de cupo del reemplazo 
de 1897, natural de Berlanga de Duero, avecindado en Alm a- 
luez, partido de Medinaceli, provincia de Soria, hijo de Feli
ciano y de Felipa, de diez y nueve años de edad, soltero, de 
oficio Maestro de primera enseñanza, de un metro 652 rnilí- 

| metros de estatura, y cuyas señas personales son como si
guen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color moreno, frente espaciosa, 
aire libre, producción buena, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación oficial de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
las oficinas de la zona de esta capital para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por 
falta de presentación para ser destinado á Cuerpo; en la inte
ligencia que de no comparecer en el plazo señalado será de
clarado rebelde.

A  su vez, y en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á l s agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en la busca y captura del referido 
procesado, y ca»o de ser habido -ea puesto á  di-posición de 
la superior Autoridad militar más próxima, dando conoci
miento á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Soria 2 de Junio de 1898.=Ignacio Ramos. 2642—M

VALENCIA

D. Manuel Vázquez Codina, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Vizcaya, núm. 51, Juez instructor dei 
expediente instruido contra el soldado Miguel Cariol Barno- 
la, de la segunda compañía del mismo, por la falta grave de 
primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Miguel Cariol Barnola, hijo de Francisco y de Buena
ventura, natural de Bellver, provincia de Lérida, avecindado 
en dicho pueblo de Bellver, Juzgado de primera instancia de 
Seo de Urgel, de diez y nueve anos, soltero, a Ib mil, su esta
tura un metro 545 milímetros, y siendo sus señas personales: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire mar
cial, producción buena, y sin señas particulares, par» que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de 
Lérida y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel del 
Pilar de esta plaza, y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente antes citado; bajo 

! apercibimiento de que si no comparece en el plazo antes fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. G. D.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Miguel Cariol Barnola, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las con
venientes seguridades, al cuartel antes expresado y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 1.° de Junio de 1898. —El Juez instruc
tor, Manuel Vázquez.=E1 Secretario, Juan Pont. 2648 —M

D. Manuel Vázquez Codina, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Vizcaya, núm. 51, Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado Domingo Sieart Ca
rrera, de la segunda compañía del mismo, por la falta grave 
de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so l
dado Domingo Sicart Carrera, hijo de Pedro y de Dolores, 
natural de Bellver (Lérida), avecindado en dicho pueblo ne 
Bellver, Juzgado de primera instancia de Seo de Urgel, de 
diez y nueve años, soltero, fondista, de estatura un metro 
549 milímetros, siendo sus senas personales: pelo castaño, 

i cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re- 
j  guiar, color sano, frente regular, aire libre, producción bue- 
i na, sin senas particulares, para que en el preciso término de 
; treinta días, contados desde la publicación de esta requisi

toria en el Boletín oficial de la provincia de Lérida y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel del Pilar de esta plaza 
y á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
ten en el expediente antes citado; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo antes fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ilí- 

\ gencias en busca del referido soldado Domingo Sienrt Garre- 
{ **a> J en ca.so ^e ser habido lo remitan en clase de preso, con 

las convenientes seguridades, al cuartel antes expresado y á
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m i  disposición; pues así lo tongo acordado en d iligencia  de 
este día.Dada en Valencia á 1.® de Junio de 1898.=E1 Juez in s
tructor, Manuel Vázquez.=E1 Secretario, Juan Pont.26-19—M

D. Ignacio Hervás de la Peña, primer T eniente del segun
do batallón del regim iento Infantería de Vizcaya, núm . 51, Juez instructor del expediente instruido contra el soldado de la  segunda compañía del m ism o Pablo B ullida Novensa, por 
la  falta grave de primera deserción sim ple.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al so l
dado Pablo B ullich Novensa, hijo de Jaim e y  de Matilde, n a tural de La Guardia, provincia de Lérida, soltero, de vein ti
trés años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz afilada, barba obel, boca regular, color sano, frente buena, aire libre, producción buena, señas particulares n ingu na, y de un metro 
540 m ilím etros de estatura, para que en el preciso plazo de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel del Pilar de esta pieza, á m i disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente antes citado; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades conven ientes, al expresado cuartel del Pilar y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día

Dada en Valencia, á 5 de Junio de 1898.=E 1 paimer Teniente, Juez instructor, Ignacio Hervás. 2650—M

D. Eugenio Jim énez R u iz , Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de causas del tercer Cuerpo de E jército.

H allándom e instruyendo expediente contra el sargento del Ejército de Cuba Benigno Soriano Lluna, por haberse ausentado de esta plaza, donde se encontraba con licencia por 
enfermo por la presente cito, llam o y emplazo al referido B enigno Soriano Lluna, para que en el térm ino de diez días, 
á contar d esd e  la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d f M a núm y Boletín oficial de esta provincia, se presen
te en este Juzgado, calle de Pizarro, letra Ll, tercero izquier
da; apercibiéndole que de no efectuarlo será declarado re
belde.Al propio tiem po, ruego y encargo á todas las A utoridades, t;¡nto civ iles como m ilitares, procedan á la busca y captura del ya citado Benigno Soriano Lluna, hijo de Pascual y 
de Ramona, natural de Burjasot, provincia de V alencia, dis
trito m ili tar de ídem, de oficio escribiente, de veintisiete años de edad, de un metro 680 m ilím etros de estatura, pelo casta
lio , cejas ídem , ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, a¿*e m arcial, señas par
ticu lares n ingu na, y si fuere habido lo pongan á m i disposición  en las prisiones m ilitares de esta plaza con las precau
ciones necesarias para evitar áu fuga.Y para su  publicación en la Ga c e t a  d e  M a d r id , expido la  presente en Valencia á 5 de Junio de 1898.—Eugenio Jim é
nez R u iz .—Por mandado de S . S . ,  Francisco M iralles.2652—M

VILLANUEVA Y GELTRÚ
D. Juan Muros Amador, primer Teniente, Ayudante del regim iento Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, y Juez instructor para instruir el expediente por la falta grave de 

primera deserción sim ple al soldado voluntario de este Cuer
po Francisco Auñón.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al Fran
cisco Auñón, soldado voluntario de este regim iento, hijo de Carmen, natural de Barcelona, su últim a vecindad en Reus, 
parroquia de San Pedro, de diez y seis años y cinco m eses de edad, soltero, de un metro 535 m ilím etros de estatura, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba n inguna, boca regular, color moreno, frente regular, su aire m arcial, 
su  producción buena, sin señas particulares, sabe leer y es
cribir, para que en el preciso térm ino de treinta días, contándose desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuarto de Estandarte de este Cuerpo, para responder á los cargos 
que le resultan; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde s í  no compareciera en el referido plazo, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de la policía judicia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido desertor Francisco Auñón, y en 
caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al calabozo de este regim iento y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en  diligencia de este día.

Dada en Villanueva y G eltrú á 30 de Mayo de 1898.= Juan  M uros. 2618—M
J u zg a d o s d e  p rim e ra  in sta n cia .

ALBURQUERQUE
D. M anuel del Río Toledano, Juez de instrucción  de este partido.
Por el presente se recom ienda al celo de las A utoridades y  agentes de la policía judicia l, la busca de una escopeta de 

las llam adas vitorinas, con la  caja de madera de sauce, tiene  
en el baquetero una chapa de m etal am arillo y  otra en la  punta de la esp igu illa  del caño, y  de una cincha de lana blan
ca con algunas pintas negras, con argolla de hierro y  rabisa de correa, poniéndolas si fuesen habidas á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo poder se hallen, si no ju s
tifica ^  su legítim a procedencia; pues así lo he m andado en 
la s  diligencias sum ariales que instruyo contra José Herrera Gómez por hurto de dichos efectos.

Dado en Alburquerque á 17 de Junio de 1898.:=:Manuel del R ío.—El actuario, M iguel Gutiérrez Rodríguez.
J—3979

ALMERIA
 ̂ D. José Escolano de la  Peña, Juez de instrucción  de esta. Ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza al procesarlo José Martínez Serrano, de veinticuatro años, soltero, marinero, y cuyo actual paradero se desconoce, á fin de 
que dentro de cinco días, contados desde la  publicación de la

presente en el Boletín ojícial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado, á fin de recibirle ín q u i-  
itiva en la causa que se le sigue^ sobre daño; bajo aper cibi- 
miento de ser declarado rebelde si no comparece.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- des de la Nación procedan á la busca, captura y conducción  

; á la cárcel de este partido de referido procesado.Alm ería 23 de Junio de 1898.—José E scolano.— El actua
rio, José Martín. J—3980

| AVILA
D. Antonio García López, Juez de instrucción de A vila y  

su partido.Por el presente edicto se cita en forma á los gitanos A ngel Suárez Montoya, vecino de Salam anca, y Juan Silva Salazar, 
que lo es de Segovia, á fin de que dentro de los diez días s iguientes al de la últim a inserción de este edicto en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, de la de Salam anca y Segovia, comparezcan en la sala de audiencia  
de este Juzgado, sita en la cárcel pública, á prestar declara
ción; pues así lo tengo acordado por providencie del día de hoy, dictada en la causa que instruyo por sustracción de dos caballerías pertenecientes á Máximo Blázquez y  Lino Veláz- quez, vecinos respectivam ente de Tornadizos de A vila  y Ber- nuy Salinero.

Dado en A vila á 22 de Junio de 1 89 8 .=  Antonio García L ópez.= P or mandado de S. S ., Juan R. Gutiérrez.
J—3983

I BARCELONA—PARQUE
! En virtud de lo dispuesto en providencia, fecha 18 de Junio  últim o, dictada en cum plim iento á lo dispuesto por la Supe

rioridad en carta orden, fecha 15 del propio mes, dim anante de los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, prom ovi
dos por D. Carlos Moix, hoy sus herederos, contra D. Pedro Bolet y otros, se notifica por medio del presente á los ignora
dos herederos del Marqués de Casa-Córdoba la sentencia en dichos autos dictada, que en su parte necesaria es del tenor literal siguiente:

«En la ciudad de Barcelona, á  5 de Agosto de 1897, el señor D. Mariano Pascual Español, Juez de primera instancia  
.del distrito del Parque; habiendo visto estos autos de juicio  
declarativo de mayor cuantía, promovidos por D. Carlos Moix, hoy sus herederos, patrocinados por el Letrado D. Enrique 
Lnnfranco, y  representados por el Procurador D. Francisco E lias, contra D. Pedro Bolet de Córdoba, hoy D. Jaime Am at, 
patrocinado por el Letrado D. Jacobo García de San Pedro, y  representado por el Procurador D. Juan Valls y  B ogatell, y  
D. Federico y D. Ernesto Soler de las Casas, hoy D. Ernesto Soler de las Casas, patrocinado por el Letrado D. José María 
Serraclara, y representado por el Procurador D. Manuel Ro- vira, hoy D. Francisco Sánchez:Resultando que, etc.;

Fallo que debo declarar y declaro: primero, que es válida y subsistente la escritura de establecim iento otorgada en 18 
de Octubre de 1862 por D. Bernardo A gustín  de las Casas á favor de D. Joaquín Casellas, así como la inscripción de la  m ism a en los antiguos libros y su traslación á los modernos del Registro de la propiedad; y segundo, que el terreno, de extensión  22.828 palm os, establecido por el nombrado D. Bernardo A gustín  de las Casas en escritura de 14 de Septiembre de 1862, á favor deD. Carlos Moix y D. Salvador Alibert, v iene comprendido en la total extensión de 54.400 palmos, obje
to del m encionado establecim iento, de 18 de Octubre del propio año de 1862; y  su consecuencia, que debo absolver y  
absuelvo al demandado de la demanda, y  dando lugar á la reconvención, se decreta la ineficacia y  consiguiente cancela
ción en cuanto al interés del dem andante y  del eviccionario, 
así de la escritura de establecim iento de 14 de Septiembre de 1862, como de todas las inscripciones por la m ism a producidas en el Registro de la propiedad; y  como consecuencia, 
debo condenar y  condeno á D. Ernesto Soler de las Casas, 
como habiente derecho del estabiliente D. Bernardo A gu stín  de las Casas, á que indem nice al demandante D. Carlos Moix, 
hoy sus sucesores, de todos los daños y  perjuicios que se le hayan irrogado por la falta de entrega del terreno, objeto del citado establecim iento, de 14 de Septiembre de 1862, los cua
les se liquidarán en período de ejecución de sentencia, absol
viendo, como absuelvo, á los eviccionarios de D. Pedro Bolet 
de Casa-Córdoba, hoy D. Jaim e A m at, demandado, de la reclam ación eviccional contra todos ellos por aquél formulada, sin  hacer especial condena de costas.

A sí por esta mi sentencia, que se publicará en legal for
ma, lo pronuncio, mando y firm o.= Mariano Pascual E s- panol.»

P ublicación .— Barcelona 5 de Agosto de 1897.= L a  sen
tencia que antecede ha sido leída y  publicada por el Sr. Juez que la suscribe en la audiencia pública de este d ía .= Doy f e .=  
Por m andato de S. S., Marcelo Piañas y Casals.Dada en Barcelona á 5 de Julio de 1898. = P o r  D. Marcelo 
Planas, Enrique Parcet, habilitado. X— 136

i BAZA
D. José A roca y  Muñoz, Juez de instrucción  de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza á los 

procesados en causa sobre desacato Antonio Francisco Mar
tínez Hernández, Juan Martínez Hernández, María IJernán- 
dez Gómez y M iguel Martínez Gómez, de estos vecinos, con dom icilio en Arroyo de Balax, y  cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín, oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juz
gado para que puedan asisti.r al juicio oral de m encionada  
causa; previniéndoles que si no lo verifican serán declarados 
rebeldes, parándoles además el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

A l propio tiem po exhorto y requiero á todas las A u tor idades civ iles y  m ilitares de la Nación y  demás agentes de la  policía judicia l para que procedan á la  busca de dichos pro
cesados, y caso de ser habidos los trasladen á esta cárcel de 
partido á m i disposición.Dada en Baza á 18 de Junio de 189 8 .= José  A roca .= P o r  
su  m andado, Joaquín Sánchez Ruiz. J—3984

B. José Aroca y  Muñoz, Juez de instrucción  de este par
tido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al 
procesado en causa sobre disparo Juan Pedro Carlos M artí
nez Puerta, de estos vecinos, y  cuyo actual paradero se ign ora, para que dentro del tériñino de diez días, contados á la  
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este .Juzgado para 
que pueda asistir al juicio oral de m encionada causa; previ*

Íniéndole que si no lo verifica será declarado rebelde, paran» dolé además el perjuicio que haya lugar en derecho. *

A l propio tiem po exhorto y  requiero á todas las A utoridades civiles y m ilitares de la Nación y demás agentes de la policía judicial para que procedan á lo busca de dicho in d i
viduo, y caso de ser habido le conduzcan á esta cárcel de partido á m i disposición.

Dada en Baza á 18 de Junio de l8 9 8 .= J o sé  A roca .= P or  su mandado, Joaquín Sánchez Ruiz. J—3985
BECERREA

D. José Soto y Torre, Escribano de actuaciones del Juzao*. do instructor de Becerrea. °
Por la presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  

Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, se requiere é 
A m alia Expósita, conocida por Rey, que procede del Hospicio de Santiago, sin vecindad, á fin de que dentro del térm i
no de veinticuatro horas, preste fianza por valor de 2.000 pe
setas, para asegurar las responsabilidades pecuniarias, calculadas en dicha cantidad, en causa que se le sigu ió  en este 
Jugado por tentativa de hurto de dinero; dicho requerimiento lo acordó el Sr. D. A ntonio Falcón y Juan, Juez instructor de este partido, por providencia de este día dictada en la  
pieza de responsabilidades correspondiente, proveyendo al cum plim iento de carta orden de la A udiencia provincial de Lugo.

Becerreá 20 de Junio de 1898 .= José Soto. J—3986
BEJUCAL (ISLA DE CUBA)

D. Adolfo Plazaola y  Cotilla, Juez de primera instancia  de esta ciudad y su distrito.
Por el presente edicto se hace público que el Licenciado  

D. Santiago Rodríguez Illera ha cesado en el ejercicio del 
cargo de Registrador de la propiedad interino de Guanaba
coa y esta ciudad, habiendo depositado en la  A dm inistración  
de H acienda de esta provincia, á disposición del Ilustrísim o  Sr. Presidente de la Audiencia, para formar la fianza, hasta 
la cantidad de 195 pesos 5 centavos en oro, 21 pesos 3 centavos plata, y 401 pesos 95 centavos en b illetes oro. Y se cita  
por este medio á los que tengan que deducir alguna reclam a
ción, para que en el térm ino de seis meses la presenten en este Juzgado ó ante el Juez de primera instancia  de la v illa  de 
Guanabacoa, cuyo Registro sirvió con anterioridad al de esta ciudad.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  cada mes 
durante un sem estre, y sin necesidad de nueva orden, libro la presente en Bejucal á 26 de Julio de I897 .= A d olfo  P la
zaola. = E 1 Escribano, L icenciado Ramón J. Franquín.

J—9125
CÁDIZ

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción  de esta capital, dictada ante m í en causa por hurto de un reloj 
de plata y leontina de níquel á un m arinero del vapor Cóltm- 
Ma, se ha mandado citar á dicho m arinero, que es súbdita  alem án, y cuyo actual paradero se ignora, con objeto de que 
en el térm ino de diez días, contados desde la inserción  del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta  provincia, comparezca en dicho Juzgado para la práctica de 
diligencias acordadas en la m encionada causa; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 20 de Junio de 1898.=E 1 Escribano, por m i com pa
ñero Sr. Camacho, Licenciado José L uis Morote. J—3987

GANDÍA
En virtud de providencia acordada por el Sr. Juez de in s 

trucción  de este partido en el día de hoy, en el sum ario que instruye sobre abandono de destino, se cita  al testigo  Don  José Ramos Rodríguez, para que comparezca en este Juzgada  
dentro de diez días, á fin de prestar declaración en la indica
da causa; previniéndole que si no comparece n i alega ju sta  causa que se lo im pida quedará incurso en la m ulta de 5 á 50 
pesetas.

Gandía 22 de Junio de 1898.= E 1  actuario, L icenciada  José Salvá. J —3988
GUADALAJARA

D. José María Espuñes, Juez de instrucción  de este partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Doroteo Alfaje- me, vecino que fué de Usanos, y cuyo actual paradero se ig nora, para que en*el térm ino de nueve días, á contar desde la  

inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia de 
Guadalajara y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, á fin de hacerle entrega de la indem nización que le ha  
correspondido percibir en la causa que se siguió en este Juzgado contra Rufino Aguado sobre lesiones; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 24 de Junio de 1898 .= José María 
E spu ñes.=E 1 actuario, Manuel Palom ares. J —3989

GUERNICA Y LUNO
D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de instrucción de Guernica y  Luno y su partido.Por el presente se cita, llam a y em plaza á D. D iego de A l-  

damir, vecino que fué de G anteguir de Arteaga, y  que se au 
sentó hace cinco años á las islas F ilip inas, para que en el 
térm ino de diez días comparezca ante la A udiencia provincial de Bilbao en debida forma, por haber cesado en el cargo 
de Procurador D. Prudencio Iturrino, que le representaba en  causa incoada á su instancia  sobre infracción de ley E lecto
ral; apercibiéndosele de que si no lo verifica dentro de dicha  plazo, se tendrá por abandonada la  acción y  le parará el per
ju icio que hubiere lugar en derecho.Dado en Guernica y  Luno á 21 de Junio de 1898.—J. Sa
bas Iza gu irre .= A n te m í, A nselm o de Arana. J—3990

LOJA
A virtud de providencia fecha de ayer, dictada por el se

ñor Juez de instrucción  de esta ciudad, D. L uis Villarrazo y  
González, en causa de oficio sobre v io lación , se cita  por  ̂ la  presente á Juan Montes Lidueña, cuyo paradero y  dom icilio  
se ignoran, para que el sexto día sigu iente á la  inserción  de esta cédula en el Boletín oficial de esta  provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca, á las once de la m añana, en este Juzgado de instrucción, Cuesta de Sorlozano, n ú m . 2, a l ob
jeto de prestar declaración en la indicada causa.

Loja 16 de Junio de 1898.= E 1  Secretario, Juan Lara.J—3991
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MADRID -  AUDIENCIA

En los autos ejecutivos de que más adelante haré mención,Be ha dictado sentencia de remate, cuyo encabezamiento y 
fallo á continuación copio:Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 12 de Julio de 1898; el Sr. D. Baldomero Gullón y López, Juez de prim era  instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, habiendo visto estos autos ejecutivos seguidos entre partes, de la u n a , como demandante, Doña Lucrecia Mejías y Olivas, mayor de edad, propietaria, y de esta vecindad, en concepto de viuda y heredera de D. Esteban Samaniego y Muñoz, representada por el Procurador D. José A rana y González, y defendida por el Abogado D. José Navarro y Enciso, y de la otra, como demandados, los Herederos de D. Pedro Cuevas y Herrero, de ignorado domicilio y paradero, declarados en rebeldía, sobre pago de pesetas;Fallo que, declarando como declaro bien despachada la ejecución, debo m andar y mando seguirla adelante contra los bienes embargados al difunto deudor D. Pedro Cuevas y Herrero, y los de'más bienes que embargársele puedan en la vía de apremio, por la cantidad de cinco mil pesetas de principal, intereses de tres anos, á razón del doce por ciento en cada uno de ellos, por los legales de esos intereses ^^costas causadas y que se causen hasta  que la acreedora Doña Lu
crecia Mejías y Olivas sea totalm ente reintegrada, y á cuyo pago expresamente condeno á los herederos del D. Pedro I Cuevas y H errero, con imposición á éstos-de todas las I 
costas.Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los he
rederos del deudor se les notificará en la forma que establece el art. 282, en relación con el 769 de la ley adjetiva, lo pronuncio, mando y firmo.—Baldomero Gullón.La precedente sentencia fué publicada en el mismo día de 
su fecha.Y para la notificación á los herederos del deudor D. Pedro Cuevas y Herrero, cuyo domicilio y paradero se desconoce, se publicará el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Madrid 18 de Julio de 1898.—Y.0 B.°=E1 Juez de prim era instancia, G ullón.=E1 Escribano, por habilitación, Ricardo Blánquez. X—138

MADRID—BUENAYISTA
En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía seguidos por Doña Ju lia  Codorniú de la M atta contra D. F ran cisco Rodríguez Tróncoso, sus herederos ó derecho habientes, sobre cancelación de cargas que afectan á la  casa num . 41 de la  calle de Leganitos, de esta Corte, se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice así:«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 9 de Julio de 1898, el Sr. D. Manuel Gaya y Matute, Juez m unicipal su plente, é interino de prim era instancia del distrito de Buena- v ista de la misma; habiendo visto los presentes autos promovidos y seguidos per Dona Ju lia  Codorníu y de la M atta, casada, propietaria, de esta vecindad, representada, primero, por el Procurador D. Joaquín Díaz Pérez, bajo la dirección del Letrado D. J. López Puigcerver, y últim am ente, por el tam bién Procurador D. Antonio Martínez Rodríguez, con la defensa del Abogado D Angel Ossorio y Gnllardo, contra D. Francisco Rodríguez Troncoso, sus herederos y causa habientes, cuyas circunstancias no constan, y respecto de los -cuales entiéndese las actuaciones con los estrados del Juzgado, sobre cancelación de ciertas cargas que afectan la casa número 41 de la calle de Leganitos; y
Fallo que declarando extinguidas y sin n ingún  valor ni efecto las inscripciones hipotecarias, con garan tía  de los alquileres de la participación de la casa núm. 41 moderno y 1 an tiguo  de la calle de Leganitos de esta Corte, que perteneciera á la menor-Dona Luisa Coll, heehas en el Registro de la  propiedad de Occidente, por v irtud  de las escrituras o to rgadas por D. José Col!, padre de la misma, á favor de Don Ju a n  de Dios Muñoz, con fechas 25 de Noviembre y 17 de Diciembre de 1858, en cantidad de veintidós mil ochocientos y veintiséis mil reales respectivamente, transm itidas tam bién después á D. Francisco Rodríguez Troncoso, debo condenar y condeno á éste, sus herederos ó derecho habientes, á que consientan  la cancelación de dichas inscripciones, mandando que de no verificarlo dentro de los cinco días siguientes al en que sea firme esta sentencia, se lleve á efecto por la vía de 

aprem io y á costas de los mismos, quedando como consecuencia de todo ello libres de toda responsabilidad el capital garantido  con aquellas hipotecas, que pasará á poder de Doña Ju lia  Codorniú, con los intereses que haya devengado desde su  depósito en la Caja general.
Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en estrados por la rebeldía de los procesados, se publicará su encabezamiento y  parte dispositiva en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín y  Diario oficial de Avisos de esta provincia, definitivamente juzgando, y  sin hacer especial condenación de costas, lo pronuncio, mando y  firm o.=M anuel Gaya.»
Y  con el fin de que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que sirva de notificación á los demandados declarados en rebeldía, expido el presente, que firmo, con el Y.° B.° del Sr. Juez, en M adrid á 16 de Julio de 1898.=V.° B.e= E l Juez de prim era instancia, Manuel del Y alle .~E l Escribano, Antonio A guilar. X—132

MADRID—CENTRO
El Juzgado de prim era instancia del distrito del Centro de esta capital, en providencia del día de ayer,'dictada en los autos civiles ordinarios seguidos á instancia de D. Antonio Heredero y González, Director delegado general de la Sociedad La Cooperativa Agrícola é Industrial, contra Doña Ma- TÍa Poveda y Crespo, sobre pago de pesetas, intereses y costas, ha acordado sacar á la venta en pública subasta, por té rmino de veinte días:Tres cuartas partes proindiviso con la restante cuarta  parte de una casa habitación situada en el poblado ¿e la villa de Monóvar, provincia de Alicante, calle de Poveda, nú mero 3 de policía, compuesta de dos pisos; mide siete metros setenta y cinco centímetros de frontera y diez y siete metros cincuenta centímetros de fondo, que linda por la derecha D. Ramón Pina; izquierda Magdalena M arhuenda, y espalda M aría Jordán y Antonio Verdú; ha sido tasada toda la finca en dos mil doscientas cincuenta pesetas, siendo por tan to  el valor de las tres cuartas partes que se subastan mil seiscientas  ochenta y siete pesetas cincuenta céntimos.Se hace saber que el rem ate tendrá lugar el día 30 de Agosto venidero, á  las nueve de su m añana, doble y sim ultáneam ente en el Juzgado de prim era instancia de MbDÓvai y  en este de igual clase del distrito  del Centro, sito en el pise p rincipal de la casa núm . 1 de la calle del General Castaños; que para tom ar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al diez por ciento de la tasación; que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras partes 

del avalúo; que se saca la finca á subasta sin  suplir la falta

de títu los de propiedad, á petición de la parte ejecutante y con arreglo al art. 1.497 de la ley Procesal, en relación con la regla 5.a del art. 42 del reglamento de la ley Hipotecaria, y que en el cas * de resultar dos posturas iguales se abrirá 
nueva licitación sólo entre los dos postores y ante este Juzgado, que conoce de los autos.Madrid 7 de Julio de 1898.—Y.0 B.°=:Ruiz.==El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X—133

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Yaldés, Juez de instrucción del distrito  del Hospital de esta Corte.Por la presente, y en v irtud de proveído dictado por dicho Sr. Juez en el sumario que se instruye por daños contra los m atuteros conocidos por el Ciriaco y su herm ano, se cita, llam a y emplaza á  los mismos, para que en el térm ino de diez días, contados desde el en que tenga lugar la inserción en los periódicos oficiales, comparezcan en la prisión celular ó en la sala audiencia del referido Sr. Juez, sita en la planta principal del edificio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el fin de responder de los cargos que les resultan por v irtud  de la mentada causa; apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Autoridades procedan á la busca y captura de los citados individuos, cuyas demás filiaciones no constan, poniéndolos en la  prisión celular de esta villa como detenidos comunicados y á mi disposición.Dada en Madrid á 22 de Julio de 1898 =Y icente Rodríguez Yaldés. =E1 Escribano, Mariano Gilí de Albornoz.J —3992

MORA DE RUBIELOS
D. Antonio Miguel Espinar Espinar, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Eduardc Ferrana, de unos trein ta  años de edad, pequeño de estatura rubio, con bigote; viste pantalón y chaqueta de color claro zapatos y boina azul, piedra piquero, que trabajó en la carre tera en construcción de Segorbe á Teruel, cuya vecindad j paradero se ignoran, á fin de que dentro del térm ino de die; días comparezca ante este Juzgado para ser oído en el suma río que instruyo sobre sustracción de un pañuelo; apercibidí de que en otro caso le pararán los perjuicios consiguientes.Dado en Mora de Rubielos á 23 de Junio de 1898.=Anto- nio Espinar Espinar.=D e su orden, José Aznar. J —3993

MORON
En v irtud  de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en la causa seguida por falsedad en el am illaram iento de Montellano, se cita á D. Cándido Enrique Pedrique, Secretario que fué del A yuntamiento de Dos Hermanas, para que comparezca en la sala au diencia de dicho Sr. Juez, dentro de los diez días siguientes al en que aparezca la inserción de la presente cédula en el 

Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , p a ra la  práctica de cierta diligencia acordada por la Superioridad en la indicada causa; bajo las prevenciones y advertencias de 
ley si no lo verifica.Y para que sirva de citación al referido Sr. D. Cándido Enrique, extiendo la presente en Morón á 23 de Junio de 1898. El actuario, por mi compañero, Alejandro Cotta.J —3994

MOTA DEL MARQUÉS
D. Leonardo Guerra Puerta, Juez de prim era instancia de esta villa de la Mota y su partido.Por el presente edicto hago saber que habiendo cesado en el cargo de Registrador de la propiedad de esta villa D. Manuel Arenal Cayon, ha de devolverse la fianza que prestó para su desempeño, luego que transcurran  los tres años prevenidos en el art. 306 de la ley Hipotecaria.En su v irtud  se anuncia dicha devolución por qu in ta  vez, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra dicho Registrador por responsabilidades contraídas en el desempeño de su cargo, lo verifiquen en forma durante seis meses.Dado en la Mota del Marqués á 23 de Junio  de 1898.= 

Leonardo G uerra.=A ndrés Fernández. J —3995
MURCIA-CATEDRAL -

D. Luis López Bo, Juez de instrucción del d istrito  de la  Catedral de esta ciudad y Decano de los de la misma.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ginés Guzmán Montoya, hijo^de Ginés y de Juana, soltero, jornalero, de tre in ta  y siete anos de edad, n atura l y vecino de A lcantarilla, para que en el término de diez días, á conta r desde la publicacimi de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, sito en la Audiencia, con el fin de hacerle cierta notificación, acordada practicar al mismo en una carta orden de la Audiencia provincial de esta ciudad, dim anante del sumario que se siguió al expresado sujeto en este Juzgado sobre falso testimonio; apercibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás dependientes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad del referido procesado, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado.Murcia 23 de Junio de 1898.=Luis López B o .= E l Escri
bano, Valentín Solano. J —3996

MURCIA—SAN JUAN
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Comendador de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de instruc

ción de- distrito de San Juan  de esta ciudad.Por la presente requisitoria y térm ino de diez días, si
guientes desde la inserción de ésta en el Boletín oficial de esta provincia, de la de Alicante y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se cita, llam a y emplaza á Miguel Morell Puerto, hijo de Ramón y Dolores, de diez y seis años de edad, na tu ra l de Orihuela, provincia de Alicante, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho térm ino comparezca ante expresado Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en la causa que contra el mismo se instruye por delito de robo; apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole con ello el perjuicio que hubiere lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares procedan á su busca y captura, poniéndole en estas cárce

les, á mi disposición, con las seguridades convenientes; pues 
en ello adm inistrarán  jústicía .D da en Murcia á 21 de Junio de 1898.=Cristóbal Giro
nés.=E1 actuario, Miguel Soriano. J —4029

NOYA
D. José Manuel Morales, Escribano de actuaciones del Juzgado de prim era instancia de Noya.Por la presente, y según lo ordenado por la Sala de lo c ivil de la Audiencia territo rial de la Coruña en providencia de 16 de Junio último, dictada en el pleito que litigaron  en este Juzgado D. Joaquín Lorenzo Santiago, vecino que fué de Riveira, con D. José Rosendo Hermo Lago, de la Puebla del Caram iñal, en concepto de A dm inistrador de los bienes eon- . cursados de D. Y entura Pijuan Martori, sobre declaración de 

p r o p i e d a d  y  aprovechamiento de las aguas del riachuelo de 
r o n í ú i i ,  p e n d ie n t e  ante dicha Audiencia, habiéndose acreditado el fallecimiento del D. Joaquín Lorenzo, cito en form a legal á. D. Francisco y D. Ponciano Lorenzo Ferro como hijos 
y hederederos ó causahabientes del finado D. Joaquín, que 
r e s u l t a  h a b e r s e  ausentado á la ciudad de Buenos A ir e s  pasa de diez y siete años el primero y de diez el segundo, ignorándose su actual paradero, para que dentro del plazo de veinte días se personen ante la referida Sala á medio de Procurador á sostener el recurso de alzada interpuesto en- dicho pleito por su difunto padre el expresado D. Joaquín Lorenzo, s e g ú n  así lo interesó la parte contraria; previniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lug ar en í derecho.

: Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme á| lo mandado por el Juzgado, expido la presente.
Noya 12 de Julio de 1898 .= José Manuel Morales.

X—140
PLASENCIA

D. Eugenio Estévez Bustillo, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Plasencia y su partido.
Por el presente se anuncia la m uerte sin testar de D. Lorenzo de lá, Iglesia M artín, natura l de Salam anca, de setenta anos de edad, hijo de José Isidro de la Iglesia Pastor y de Petra  M artín, el que falleció en esta ciudad en la m añana del día 5 del corriente mes de Junio, quien á su defunción se hallaba ejerciendo el cargo de Canónigo de esta Santa Iglesia Catedral, y se llam a á los que se crean con derecho á su herencia para que comparezcan en este Juzgado " reclam arla dentro del térm ino de tre in ta  días; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho
Dado en Plasencia á 21 de Junio de 1898.=Francisco Esté- vez Bustillo.=E1 Escribano, M artín Torres. 259—P

POSADAS
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por ia presente se cita, llam a y emplaza á Rafael González Díaz, de diez y ocho años de edad, n atura l de Cor oba, vecino de Sevilla, habitante en el barrio del Matadero, que en la m adrugada del 6 de Junio últim o fué sorprendido en la estación férrea de Palm a del Río metido en el retrete del furgón de cola del tren  mixto descendente núm. 2, viajando sin billete, á fin de que en el térm ino de diez días, con- ¡ tados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletines oficiales de Córdoba y Sevilla, comparezca ante este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan  en el sum ario que en su contra se instruye por estafa; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, ordenen la práctica de activas diligencias para la busca y captura de dicho procesado, y caso dé ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta villa, con las seguridades c o n v e n i e n t e s .
Dada en Posadas á 6 de Julio de 1898.=Fabián R u iz .= E l Secretario, Licenciado Juan  de D. Nogués. J  4266

QUINTANAR DE LA ORDEN
D. Antonio de la Yega Mateos, Juez de instrucción d® esta villa y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los-hombres desconocidos que en la noche del 14, para amanecer al 15 del actual, perpetraron un robo de dinero, consistente en 2.400 reales en un billete de 500 pesetas, dos de 50 y 40 en plata en la casa morada de Angel Velasco Flores, vecino de Quero, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  publicación del presente en los periódicos oficiales Boletín de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en el su mario que instruyo con motivo del expresado robo; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás dependientes de la policía judicial, procedan á la busca de referidos sujetos y los rem itan á este Juzgado con las seguridades convenientes, así como el dinero que les fuere ocupado.Dado en Q uintanar de la Orden á,24 de Junio de 1898.=; Antonio de la Y ega.=Por mandado de S. S ., Ju an  L. Guerrero. J —3997

QUIROGA
D. Ju lián  H uerta Pobes, Juez de instrucción del partido 

de Quiroga.Por el presente hago público que en sum ario que me hallo instruyendo por hurto de nueve tablas da castaño á Juan. Nogueira, áe Pumares de San Olodio, en la noche del 27 de Mayo últim o del pueblo de Outeyro de Sotordey, cuyas ta blas cuatro eran de 12 cuartas de largo por 55 centímetros de ancho y cuatro de grueso, y las otras cinco de nueve cuartas de largo, del mismo ancho y espesor que las otras cuatro; y sin que fuera posible hallar las tablas hurtadas, ni tampoco averiguar quién fuese el autor del h u rto  de dichas tablas.
Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y á los agentes de policía judicial que supieran en 

dónde se hallan  dichas tablas hurtadas las pongan á disposición de este Juzgado con ías personas en cuyo poder se encuentren.
Dado en la villa de Quiroga á 22 de Junio  de 1898.= J u -  lián  H uerta .—Posé Polance. J —3998

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
En el sum ario que se instruye en este Juzgado por lesiones á D. José María Matheu y Zarenaga contra D. José María Domenech y Romero, se ha dictado con esta fecha un
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auto» en cuya parte dispositiva, entre otros particulares, s< 
encuentra ti siguiente:

«Se deja sin efecto el auto de prisión de D. José Maris 
Domenecb Rom ero, de 7 del actual, y para que tenga lu 
gar, póngase en conocim iento del Sr. Alcalde y Jefe de la 
Guardia civil de este punto por medio de los correspondien
tes oficios, al Juez municipal de Chipiona por el oportunc 
m andam iento, y diríjanse oficios al Sr. Director de la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Gobernador civil de esta provincia, acompa
ñándole las cédulas oportunas.»

El particular del auto copiado está conforme á su origi
nal, á que me refiero. Y  con el fin de que llegue á conocim ien
to de tod s las Autoridades, tanto civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, expido la presente en cum pli
miento de lo ordenado por el Sr. Juez de instrucción de este 
partido en dicho auto.

Sanlúcar de Barrameda 21 de Junio de 1898.—El actúa* 
rio, Rafael Casadeval. J—4000

SAN SEBASTIÁN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente, y en causa que pende en este Juzgado so- 

tíre hallazgo del cadáver de Marcela Bernard, de veintisiete 
años de edad, natural de París, y que fue vecina de esta ciu
dad, en la casa núm. 26 de la calle de la Zurrióla, cuyo cadá
ver se encontró en la mañana del 17 del corriente en el río 
IJrumea y junto al puente de Santa Catalina de este misma 
ciudad, se cita y emplaza á los parientes de la cdnda Ber
nard, para que dentro del térm ino de diez días, contados des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado al 
objeto de ofrecérseles la causa por si quieren mostrarse parte 
en ella.

Dado en San Sebastián á 23 de Junio de 1898.— Luis R o
dríguez M artí.=P or su mandado, Manuel Arizmendi.

J— 4034
VILLARGAYO

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por el presente edicto se cita y  llama n Siilonio Pchanis 
Quintana, mayor de edad, casado, jornalero y vecino de Cria- 
Ies, cuyo actual paradero ¿u ignora, ni fin de que dentro del 
término de nueve días comparezca ¡inte este Juzgado á pag ir 
las costas que adeuda por virtud de la causa que se le ha se
guido sobre lesiones, o designar persona que mejore la pos
tura de 10 pesetas hecha por D. Francisco de Pereda Rir:z, 
vecino de esta villa, por una casa embargada á dicho Sido- 
n io, radicante en la villa de Críales, en Ja tercera subasta 
que se celebró con fecha 23 de Abril último; bajo apercibi
miento de que transcurrido dicho plazo sin verificarlo se 
aprobará el remate de expresada casa á favor de dicho postor.

Dado en Viliarcayo á 21 de Junio de 1898.=Pedro María 
de Castro.—Por su mandado, Manuel Rasina. J—4002

NOTICIAS OFICIALES .
Jerez Lanteira.

SOCIEDAD a n ó n im a  m in e r a

Habiendo acordado la junta general la repartición de la 
cantidad resultante de la liquidación de la Sociedad, los po
seedores de acciones de la misma pueden verificar desde esta 
fecha el cobro de la parte correspondiente á cada una me
diante la presentación y entrega de sus títulos en laspficinas 
del Banco Hipotecario, de once de la mañana á tres de la 
tarde.

Madrid 20 de Julio 1898.—El Marqués de la Merced.
X —135

L o  m á s  c i e r t o .
S ociedad  m inera.

Por orden del Sr. Presidente se cita á los señores accionis
tas á junta general extraordinaria para el día 26 de los co
rrientes, á las cinco de la tarde, en el Círculo de la Unión 
Mercantil, Carretas, 14, segundo, para dar cuenta de los tra 
bajos realizados en la mina Isabel, tratar del aumento de ca
pital social ó modificación ó disolución de la Compañía y de
más asuntos que se presenten ó proponga la presidencia.

Madrid 21 de Julio de 1898.— Por acuerdo de la Junta di
rectiva, el Secretario, Juan P. Pérez. X — 139

Sociedad de Electricidad de Chamberí.
B a la n ce  de com p rob a ción  del m es de Jun io  de 1898.

Pesetas.
ACTIVO --------------------

Fábricas, redes y edificios......................................  2.130.246*23
Material de repuesto.................................................  249.934*17
C aja.............................................   554.773*32
Títulos en depósito necesario .. .  * ........................ 200.000
Contadores en servicio............................................  386.926*78
Fianzas.........................................................................  15.175‘40
Efectos á cobrar...............................................   34.191*75
Acciones en caja á d isposición ..................! ____  829.500

4.400.747*65

PASIVO
Capital e m itid o ......................................................... 2.991.500
Títulos en depósito necesario..  .........................  200.000
Fondo de reserva....................................................... 12.306*35
Obligaciones en c ircu lación   646.871 ‘25
Amortización de capital. (Residuo del ejerci

cio de 1897)   37 <88
Efectos á pagar  ...................................... 289.247*30
Deudores y acreedores............................................. 110.101*20
Ganancias y pérdidas. —(Realizadas en amor

tización de acciones).............. .. .......................  8.500
Idem id .—(Por realizar del ejercicio de 1897).. 29.779*98
Idem id. —(Para el ejercicio de 1898.)................. 112.403*69

4.400.747*65

Madrid 30 de Jimio de 1898. =  El Contador, Mamerto 
A p a ric io .= v ,°  B.°=E1 Presidente del Consejo, José Ratlle.
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 B o l s a  d e  
Madrid.
Cotización oficial del día 20 de Julio de 1898, comparada con
 la del día anterior.

 CAMBIO AtytOHTABO
| - o n T O ñ Pt íB L JO OS —  ......................................  — —

Oía 19. Día 50.

t » h € t s&l €¡ pea 9̂ ®sp8sr?.,
Serie F, ■ < iAOM r«ai*tBí * a a in a la * . 49*15 48*25-80-2^-25
' í t e  Jtá» do USeCOIcaH. ...................  49*25 48*50-40

- . . . . . . . . ----------------  49*43 48*50-55-80
I * ero e ,  * - W- i m u  . . . . . . . . . ............. - 52*80 52‘i 0-05-£0-15-25
í «i ̂  i\53Q Id. bk o . - 52*80-10-50
koafi A, dy 090Id. i d . . . . .   . 53*10 56 0/0-58*10

U d e lo ü y 2 0 0 iá .x ¿ .  52*90 52*90
«A diferu . ..............................    52*5 56 0/8-52*! 0-70-25
l p la * o .  .  ...........   , •     —  45*15 48*35-40-80-25-20-10

48‘0f-48 0/0 
fin cor. flr,

« i  -a cam bio e?. 48*20

Sari a F * * ?yCví) pepa tu* n ra fv sT es . . . . .  53*60 51*88-60
í H, de 12 000 ió ■ 1 rl 5«*50 51*50-55-10-35-60
P lm D  6.000 id. H . ---------------------  58*40 57 55-50-58 0/0
IdK-m C, tk  1000 Id. 58*40
l i t s n  B, -k 1000Id. id . . c . . . . . . . r*. . 58*60 58*25
E-ieiB A, da 1.000 Id, !d ..........  * *
í j e  G y H ,  d© 100y  200 id- M . * 58*<5
^  difere ites © ríes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  58*25 5715 50-55-10
?ftrtida& wü y  .000 pesat&sncski&ftlatt.-, » ,  58*50 51*15
Í U m  de 100.000 Id. Sd,  ......... . . .
i p m  . .   c * ■>» ; .  t » ......................................* *

Ssmffl.© «K *1 y®* nttbcart&dafcl*.
R, tk. €5.000p e se ta sa o s d ¿a l« ¿ . . . . .  59*60 590/0

M»nr D, 0*5 IkSOOid.. ! ¿ «  ■ . *  59 1.70
I -.ta  C¡ d* 5.000 id, id............... 59*75 59*25-15-30
'e r í*  B ,d ¿ 2 50C ld.hk  ...... ................... .. 59 80 59*25
ídem a , . .  ‘ .....................................................60*95
BS.Ü diforer ¿ /a 'k " . .     - w . . .   ̂- , . . .  < 59* <0 59*o0

•;>b}.itfae3o5ie£ d «í Tkscrc '-v
t®rés n* $ w  100 amia?:

g «r l*  *,. » íM « r e «  1 aiX8.83Í- ................  1C0‘ *5 100*35-40
Serla %  _ l a s r o e  1 e¿ W .« 8 . . . . . . . . .  10£‘30 *

$51 ig-acl:-\.oc 
bra ríint:; d« Aduanas, 5 por 100

ívcíiosISos T t ü z t s  !.€C3,0CC 8JÍ35 81 0/®-8)*15
Idem basta iJ.GGO pssataü n om in a les ..»». • 81*50 810/0-80*90-15

M potoeariss ds C nbs de ISS6.. . . . .  54 80 5465o-8(-50
tdoEí basta 13.000pesetas nom inales. •«••• 54*¿0 5D50
M íe te »  hipotecarlos de Cuba d® 1890. . . , ,  44<1  ̂ 41*25-14 0/( -41*05-10
ídero hasta 10.000 pesetas nom inales. 44 0/0-44*10
Obligaciíoiies de Filip inas al 6 por 1 0 0 , . . .  58*75 51*75
id a »  basta 10.000 pesetas nom inales. . . . .  58*90 58 0/0-51*15
Idem  serie B, 6 por 0/0, de <00 pesos m ohe

da de Filip inas con pwgo de intereses y  
am ortización en la P einnsu'a al cam bio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven 
cim ientos, números 1 á @8.148   * *

Oédnlaíg hípotecariaia al 5 por 100. — 11L500 105*50 *
Cédulas hipotecarias al 4 poriOO.—* 64.009 E 0  0/0 100 0/0

A cciones del Banco de E spaña     - S50 0/0
dem id. i d —C antidales pequeñas, . . . . . .  851 0/0 330 0/0
[óene de la Compañía arrendataria de Ta 

bacos.—A cciones ai p orta d or ., ■ • » • , . . .  197 0/0 19S 0/0
[den id id.-—Cantidades p e q u e r a s . , . , . .  197 0/0 1S60/C-161 0/0

Canabi©¡s o & « i a 9 e &  s o b r e  p l a a a s  e x t r a o j e r a s .

ParR, á la vista , beneficio , l£ f00.

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
A yer no llovió en ninguna provincia.

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Julio de 1898.

TEMPERATURA 
ALTURA y  innaetlad del aire.

HORAS “ I 6 M 8SCCI0N  “ TAD0
áo*yen "  ycla*edeviento, del eiele.

milímetros Seeo. HHc1fd0od®"

6 Bft&ñana.oc 1C6 55 13*8 12*4 SSE. . Brisa. . CaaidespA
9 mañana.o». 101*01 23 5 15‘4 030 . .  Idem... Idem.

12 del día.. . . .  106*92 21*2 16‘6 OSO. .  Idem... Idem.
8 do la tardo. 106*23 30*6 1T2 S O .... Id.fte., Idom.
6 do la tarde. 105*91 28*5 15 6 SO.. . .  Idem... Idem.
9doíanoche. 1C6 45 28‘2 15*3 N O .,.. Id. lig.» Despeado.

Temperatura máxima del aire á la sombra  ..............    80*8
Idem mínima  .....................        14*5

Diferencia...................        16*8

Tomí'fe- "atura máxi»^a al Sol, á dos metros de la tierra. . .  89'0
Idem M. dentro de unn estará de cristal  ..................  65 5

Diferencia.,.  ..........................................      26 5

Temperatura máxima á cía? o descubierto junto á la tierra
vegetal ó laborable,  .........     43*6

Idem m ínim a,íd.......................      10‘9
Diferencia...,......................      82*1

TOoek-aó del viente m  las últimas veinticuatro horas
r*f ' «etros) ........... ........................« . . . ......................   S82

: ción barométrica, id.(milímetros) .......................     1*6
■ijíur* .1 á . con respecta k la media anual, k las nuevo ho»

ras de i a noche.  ........... ...............................  — 0*6
* i\ \n.f- h ti '-.K.n.* borsf .'mil!'■ceAtOS).». »

despachos r e c ib id o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos d$ la Península 

a  las nueve de la mañana, y  en Francia é Italia, a las siete 
el día 20  de Julio de 1898 .

Altara Tempe- Bi
barométrica rotura c á‘^ersa 

á 0o en cién ^
'■ f ísUfeáSti yalnivol «rados d8l dS¡ 4t, d a u

¿s im a re n  cestesi- . .
milímetro», males. Vi6H U‘ Víünttí-

8. iebastián.. N O .... Viento. Cubierto... Traas,
Bilbao-.-.....
O v ied o ...,. . 7?,5*2 11*0 N B .... B.'ltg.*  Despojado,.
Coruña (lli.L  "65*1 * NNO.. * . > Picada.,
S a n t i a g o - * , 164*1 21‘ 3 N E ,... N u b osa ....
O ren se ..,.,.*  164"6 184 E ........  Calíais». C ubierto...
Y íg c .

Oporto j
Lisboa (Sh.)... '64:1 19*5 N N E.. B.^lig*.8 Masa......... ¡Tra» « « "
Badajos»..® ,-- j

S. Forn. H b J
Sevilla .,*« .»»  172*8 23*8 SO. . . .  Calma. Desr.'ñí ad o... i *
M álaga ,...* ,. 160*5 81*0 ONO.. Viento. {>,©? tíe?.pk. j
Granada.,-*..,,, 161*2 25'0 O. . , . .  Brisa,,, N u b oso ....! *

í
Alicante..,.-* 760*9 S0'-2 N E .... Idsm . .  Casi áospk.
Murcia».*.«>• 161*7 29‘2 S O .... Caima. M-oboso»,».,!

. V a l e n c i a . . 161*4 89*8 NE. . .  ! desn... M. nuboso..! ”
Palm a.* ..* * , 16k4 29*8 S O .... Idem».. N uboso...,
B arcelona,,., 160*8 25*8 S E .».. Idem ,., IGesi.,».,»., :ío.©m,

T eru el.. . . »  162*4 2li0 NO...» Idem ... Casideap.*. j *
Zar&gosa»,.*« 161*4 28'-5 NO...» B.aít0., Despejado,,;
ioria.» .*.*••= 761*0 08*0 g.,.........  Calma , Cact rícanUk; ^
Burgos, o . . . . .  161*3 20'0 N E » ... Id em .,. N u b o s o . . . . '  s
L e ó n ,»,—  »»• ;
V a lla d o lid -,.. j
S a la m an ca ... 76í*0 19l4 N O ,... IdeiBí... M. nuboso.,' *
Begovia.. . . . . .  162*2 20*0 SO ...» BJfte.. b u b o s o . , . .| *

Madrid,..,.»»-- 761'1 23*5 O SO .. Brisa.,, Casidesp.®,i 3
Escorial,. . . . . .  ¡
Ciudad Real s
A l b a c e t e » 7675 25u OSO... Idem.*. M. nuboso.j

París * 762*4 14*2 . C k tea  Lluvioso. „. •
G ris-N ei..»», 162*5 18*6 ESE. . Bríss... Onlderto..» Picada.
8%, kathieu... 161*6 16*1 o n o . .  Csdma. Bnimcso..» Trsuq.*
isla d'Aix-. . 108=0 19*0 N O .,.. B-Mifr*8 Cad desp,0. Idem.
B i a r r i t a » . 768*1 20*5 OSO.. Brisa. . Cubierto . .  P íte ,
C lerm ont.»... 701*9 2C‘ l S O ,... Calma». Idem» . . . . .
rerpiñán . , ,  .
S i c i e » * , 761*1 ST4 O  BJ lig.* Brum oso...

160*8 21‘2 K. . . . .  M ssd . '  Casi desn.58. Idem.
" !

161*8 20*5 % Calma». .Despojado.»¿ *
Liorna*«»»•... 761*4 22*5 E .. . . . .  ídem ... Casi fíesv»,*.
P a te rn o .» .,. IBS'S 24*8 > Idom»0. Despejado.,
Qaffliari,«»»» 762*9 22*2 O........  Idem ... Idem  *

A N U N C I O S
G uía oficial de España para el año 

á© 1898. — Se halla de venta en el Al
macén de la G a c e t a  d e  M a d e id ,  situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETA^

Primera clase. ...............   20
Segunda ídem................   12
Tercera ídem............................  8
En rústica. .................   5

pE N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DS 
'J  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  a p e s e t a  caá» ejemplar. —1

SANTOS DEL OIA

San ta  Frá-xedes, v irgen , y  San D aniel, profeta. 
Cuarenta horas en las Comendadoras.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.- Función 37 de abono.—Turno impar.—Moda..-—íé» bailo in maschera.Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—El 

p rim er  reserva . —  E l  santo de la  Is id ra .— R eto lon d rón .— P ep e  
d a lla r  do.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuartos.—Los baturros .—Los alojados.— Clases especiales.—Lega- 
nés, 15, 3 t.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía interna- cicnal gimnástica, acrobática y ecuestre.-G ran gala.—Segunda presentación de los Montanas y de Mr. Roberto.—Debuts del trio W onders y de los Guy Gontanós.
CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Variada espectáculo. Segunda presentación de Miles. Trinidad, Marie. Emilia,. Mr. Humberto, los extraordinarios Sarha Max y el conde Gar- ley, y demás principales artistas de la compañía.


